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Resumen 
El siguiente proyecto tiene por objetivo analizar los hábitos de consumo eléctrico 

de los vecinos de una urbanización de viviendas situada en la localidad de Siero, 

dimensionar, determinar la producción de energía y viabilidad económica de una 

instalación fotovoltaica comunitaria de autoconsumo compartido de acuerdo a la 

legislación vigente ubicada en sus tejados y justificar o no la rentabilidad de esta, 

estudiando las variaciones que sufre el precio de su factura eléctrica acogiéndose a los 

distintos tipos de tarifas ofertadas en el mercado eléctrico español. 

 Antes de realizar los cálculos pertinentes, se comentarán los métodos de 

generación de energía más comunes en España y la normativa europea que afecta a la 

generación de energía. También se explicará con detalle la legislación que afecta a los 

consumidores al llevar a cabo este tipo de actuaciones. A continuación, se empleará un 

modelo de demanda que permita realizar una estimación de su consumo eléctrico. 

Una vez hecho esto, se dimensionarán varias instalaciones fotovoltaicas variando 

los modelos de inversores y paneles empleados. Posteriormente se utilizará el programa 

SAM (System Advisor Model) para determinar la mejor distribución y orientación de los 

paneles en el tejado y se estimar la producción anual de cada una de las alternativas 

planteadas. 

Por último, empleando los datos anteriores, se analizará como se ve afectado el 

precio de su factura eléctrica al contratar unas u otras tarifas (mercado libre con 

discriminación horaria, mercado libre sin discriminación horaria, mercado regulado…) y 

al tener o no en cuenta la producción eléctrica de la instalación fotovoltaica, para, de este 

modo, precisar que tarifa es la más rentable y la viabilidad de la instalación.
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Glosario 
En esta sección se definen los diferentes conceptos y siglas utilizados a lo largo 

del proyecto. 

- SAM: Acrónimo de System Advisor Model, un programa que permite estimar, 
entre otras cosas, el rendimiento de una instalación fotovoltaica [1]. 

- DESWH: Acrónimo del inglés Domestic Electric Storage Water Heater, es un 
dispositivo de almacenamiento aislado, por lo general de forma cilíndrica, que 
calienta el agua del mismo modo que una tetera eléctrica, pero, a diferencia de 
esta, manteniéndola caliente. 

- E-INST: Acrónimo del inglés Electric Instant Water Heater, es un dispositivo 
utilizado para calentar agua de forma directa sin necesidad de almacenarla, en este 
caso emplea energía eléctrica y una serie de resistencias. 

- Azimut: Es el ángulo que forma la proyección horizontal de la línea que une el 
centro del Sol con el meridiano del lugar (dirección Norte-Sur) con origen en el 
Sur.Array: Conjunto de paneles conectados en serie. 

- VAN: Acrónimo de Valor Actual Neto, es un indicador financiero que permite 
determinar la rentabilidad de un proyecto empleando los flujos efectivos netos y 
una tasa de descuento, el resultado se expresa en unidades monetarias [2], [3]. 

- TIR: Acrónimo de Tasa Interna de Retorno, es un indicador financiero que 
permite determinar la tasa de descuento que consigue que el VAN del proyecto se 
nulo, es decir, los ingresos sean iguales que los gastos [2]. 

- LCOE: Acrónimo del inglés Levelized Cost of Energy, es un parámetro que 
permite determinar el coste de producción de energía de una instalación a lo largo 
de su vida útil [4][5]. 
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1. Introducción 

La electricidad puede obtenerse empleando distintas fuentes de energía, tanto 

renovables como no renovables. En función de la potencia y la localización de los 

generadores se puede distinguir entre los métodos de generación tradicionales y los de 

generación distribuida. 

La generación tradicional es el modelo convencional por el que centrales 

eléctricas de gran tamaño generan energía en una ubicación centralizada para distribuirla 

luego hasta los consumidores empleando las redes de transporte y distribución. Este 

método de generación está generalmente ligado a fuentes de energía no renovables, está 

basado en plantas de energía de combustibles fósiles como centrales de carbón, gas 

natural o plantas nucleares. 

Se entiende por métodos de generación distribuida a aquellos que implican la 

producción de energía en ubicaciones más pequeñas y cercanas a los puntos de consumo. 

Están generalmente relacionados con fuentes de energía renovables ya que emplea 

tecnologías como paneles solares fotovoltaicos instalados en viviendas, turbinas eólicas 

de pequeño tamaño, sistemas de cogeneración… 

Una vez explicados ambos métodos pueden comentarse sus características para 

determinar las ventajas y desventajas que presentan cada uno de ellos [6]–[9]. En lo que 

respecta a la localización el primer método se basa en grandes plantas de energía ubicadas 

en lugares estratégicos, normalmente alejados de los consumidores. Por el contrario, en 

la generación distribuida los puntos de generación están ubicados cerca de los de consumo 

reduciendo de esta manera las pérdidas de transmisión y distribución. 

Otro punto clave es el impacto ambiental. En la generación tradicional se emplean 

a menudo combustibles fósiles que provocan emisiones de gases de efecto invernadero y 

generan impactos ambientales negativos. En cambio, en el segundo método, las fuentes 

utilizadas son renovables y limpias lo que se reduce su huella ambiental. 

Es importante hablar de la escala a la que opera cada uno de los métodos. El 

primero opera a gran escala para generar grandes cantidades de energía de manera 

centralizada; el segundo se caracteriza por operar a más pequeña escala, esto le permite 

ser más flexible y adaptable a las necesidades locales. 



 

Laura García la Fuente 

U N I V E R S I D A D  D E  O V I E D O   

Escuela Politécnica de Ingeniería de Gijón Hoja 10 de 147 

Respecto a la resiliencia de cada uno de los métodos de generación, la generación 

distribuida es más resiliente que la generación tradicional. Si fallase una central de 

generación centralizada se podría ver comprometida la estabilidad de toda la red. Por el 

contrario, si hubiese un fallo en uno de los puntos de generación distribuida, la estabilidad 

de red no se vería tan comprometida, generalmente porque su potencia es inferior. 

Aunque parezca que el segundo método únicamente presenta ventajas respecto al 

tradicional, esto no es así. En el segundo se emplean gran variedad de fuentes de energía 

dispersas tales como paneles solares, turbinas eólicas de pequeño tamaño, sistemas de 

cogeneración… Coordinar y gestionarlos de forma eficiente es difícil, y se vuelve más 

complicado si se tratan de integrar en la red eléctrica existente. Además, sus fuentes de 

energía son intermitentes y variables, por lo que la producción de electricidad fluctúa con 

facilidad y gestionar su variabilidad para equilibrarla a la oferta y la demanda en tiempo 

real es muy complejo si se quiere mantener la estabilidad de la red eléctrica. Una forma 

de mitigar su variabilidad y garantizar el suministro continuo de energía sería el empleo 

de sistemas de almacenamiento, pero los disponibles en la actualidad no son lo 

suficientemente eficientes. Otra de las técnicas que se pueden emplear para mitigar este 

efecto es la de incrementar la capacidad de las conexiones internacionales para aportar 

robustez a la red. A todo lo anterior debería sumarse la dificultad del control y la operación 

descentralizados, ya que se necesitarían sistemas de control avanzados y tecnologías 

efectivas para coordinar regular esta generación en tiempo real, y la necesidad de 

actualizar la infraestructura de la red, ya que sería necesario utilizar medidores 

inteligentes y sistemas de gestión de la energía, para facilitar su gestión y monitoreo, lo 

que supondría un gran desembolso económico. 

Los métodos de generación en España son diversos, y en la actualidad se emplean 

tanto fuentes de energía renovables como no renovables. Como se puede ver en la Tabla 

1.1 y la Fig. 1.1, el 59% de la energía total que se generó en el año 2022 en España se 

obtuvo de fuentes no renovables, concretamente de combustibles fósiles y centrales 

nucleares [10]. Aunque estas últimas sean las de mayor peso, España se caracteriza por 

ser uno de los países líderes en generación de energía eólica y tener gran cantidad de 

parques distribuidos a lo largo de todo su territorio como se recoge la Asociación 

Empresarial Eólica [11]. También se considera referente en la generación de energía solar 

debido a diversos factores como son: su ubicación geográfica privilegiada con abundante 
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radiación solar o su desarrollo temprano de políticas para incentivar el uso de este tipo de 

energía entre otros [12]. 

 
Tabla 1.1-Producción Neta en MWh en España  en el 2022 

 
Fig. 1.1-Producción de Energía en España en el 2022 

En la Tabla 1.2 y la Fig. 1.2 se muestra la producción anual de energía en Asturias 

en el año 2022 [10]. En este caso se observa también que predomina el uso de 

combustibles fósiles para generar energía eléctrica, lo que es lógico debido a las 

importantes reservas de carbón con las que cuenta la comunidad y la larga tradición de 

uso de este combustible en la generación de energía térmica. Aún así, debido a la presión 

de Europa para disminuir la emisión de CO2, se redujo su uso y se fomentó el empleo de 

fuentes de energía renovables como la eólica que es la segunda fuente de energía de mayor 

producción en la región [13]. 
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Tabla 1.2-Producción Neta en MWh en Asturias  en el 2022 

 

Fig. 1.2-Producción de Energía en España en el 2022 

Como se mencionó a lo largo del apartado, la Unión Europea ha adoptado una 

serie de directivas con las que busca reducir las emisiones de CO2 que afectan a todos los 

países miembros. Su objetivo principal es reducir las emisiones en un 55% como mínimo 

para el año 2030 y lograr ser climáticamente neutros en el 2050 [14]. Las principales 

medidas que se han adoptado son: 

 EU ETS o Directiva de Comercio de Derechos de Emisión: 

Esta afecta a los sectores industriales con mayor número de emisiones y 

las plantas de generación de energía, establece las máximas emisiones 

permitidas y promueve su reducción gradual [15]. 

 Paquete de medidas Objetivo 55: 

Conjunto de propuestas que tienen por objetivo reducir las emisiones de 

gases de efecto invernadero, fomentar el uso de fuentes renovables y 

aumento de la eficiencia energética, entendiendo por esto la maximización 

del rendimiento y minimización del consumo de la energía disponible para 

optimizar el uso de los recursos disponibles y reducir el impacto ambiental 

asociado a la producción y consumo de energía [14]. 
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 EED o Directiva de Eficiencia Energética: 

Busca promover la eficiencia energética entre todos los países miembros 

estableciendo una serie de objetivos de ahorro energético y requisitos de 

eficiencia en edificios, empresas y servicios públicos [16]. 

 Reglamento de Emisiones de CO2 para automóviles y Vehículos 

Comerciales Ligeros: 

En este se recogen los límites permitidos de emisiones de CO2 para los 

fabricantes de este tipo de vehículos y objetivos progresivos para 

reducirlas. También busca promover el empleo de vehículo eléctricos y de 

bajas emisiones [17]. 

 RED II o Directiva de Renovables: 

En esta se establecen objetivos y marcos para promover el uso de fuentes 

de energía renovable con el fin de fomentar la transición hacia un futuro 

más sostenible y limpio [18]. 

Para fomentar el empleo de fuentes de energía verdes en los países miembros, la 

UE proporciona una serie de subvenciones que pueden aprovechar tanto particulares 

como empresas. Debido a que la energía solar es la más ampliamente extendida entre los 

ciudadanos se han creado los fondos Next Generation EU de 660 millones de euros, 

ampliables a 1320 millones, en ayudas a particulares y empresas que lleven a cabo una 

instalación solar. Estas ayudas se reparten en función de los kW pico de la instalación, 

por cada kWp de una de menos de 10kW que no posea una batería se recibiría 600€, 

además, si se ubicase en un localidad de menos de 5000 habitantes recibiría un ayuda 

adicional de 55€ por kWp. A estas subvenciones puede sumarse la reducción en el IRPF, 

el Impuesto de Bienes de Inmuebles o IBI y el Impuesto sobre Construcciones, 

Instalaciones, y Obras o ICIO y otras ayudas propias que ofrecen algunas comunidades 

autónomas [19]. 

 

 



 

Laura García la Fuente 

U N I V E R S I D A D  D E  O V I E D O   

Escuela Politécnica de Ingeniería de Gijón Hoja 14 de 147 

2. Motivación 

Sin duda alguna, las fuentes de energía renovables están a la orden del día. La más 

conocida de estas es la solar debido a su accesibilidad, visibilidad y potencial para la 

generación distribuida. Cada vez es más común ver instalaciones de paneles solares en 

todo tipo de edificaciones, desde viviendas unifamiliares hasta bloques de edificios y 

distintas empresas que ofrecen la posibilidad de realizar este tipo de instalaciones y  

tarifas adaptadas .  

Otro tema que no pasa desapercibido en la actualidad es el aumento del precio 

mensual de la factura eléctrica independientemente del tipo de tarifa contratada. Esto se 

debe a un gran número de factores estrechamente relacionados entre sí, como son el 

aumento del coste de emisión de CO2, el aumento del coste del gas, la gran variabilidad 

de la demanda de los usuarios debidos a cambios bruscos de temperatura provocados por 

el cambio climático… . Para reducirlo, los usuarios pueden adaptar sus hábitos de 

consumo para minimizarlo al máximo, para consumir cuando el coste de la electricidad 

sea lo más barato posible o emplear sistemas de generación distribuida. 

Por estos dos motivos mencionados, el hincapié que hace la normativa europea en 

alcanzar un futuro sostenible desde el punto de vista medioambiental, la importancia que 

tiene para mí el medio ambiente y lo fascinantes que me resultan las fuentes de energía 

renovables, ha despertado mi interés el tema de este Trabajo de Fin de Grado.  

Considero también que estudiar los posibles hábitos de consumo de los vecinos 

de una urbanización, dimensionar y determinar la producción de una serie de instalaciones 

fotovoltaicas que pudiesen ser implementadas en los tejados de sus viviendas y justificar 

su viabilidad estudiando la variación del precio de la factura eléctrica teniendo en cuenta 

o no la producción de los paneles solares, es una forma de presentar alternativas accesibles 

permitan reducir el impacto ambiental de las personas y  contribuir a la transición a un 

futuro más sostenible en todos los aspectos.  
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3. Marco legislativo 

El objetivo de este capítulo es comentar la evolución de la normativa solar en 

España, así como explicar la legislación vigente en la actualidad que afecte a instalaciones 

solares de este tipo. 

3.1.   HISTORIA DE LA NORMATIVA SOLAR 

La producción de electricidad a través de energía solar comenzó a fomentarse 

gracias a la Ley 54/1997 de 27 de noviembre del Sector Eléctrico. En esta se autoriza la 

producción de energía eléctrica en régimen especial, así como los derechos y obligaciones 

de los productores entre otras cosas. También es la primera ley en la que se define el 

concepto de autoproductor de energía eléctrica que aquel que genera electricidad para su 

propio uso siempre que cumpla una de las dos condiciones siguientes: consuma al menos 

el 30% de la energía que genera si su potencia instalada no supera los 25MW o el 50% 

si esta es igual o supera los 25MW; estos tenían la obligación de verter los excedentes de 

producción a la red recibiendo por ello una remuneración. Es importante destacar que por 

régimen especial se entiende a la generación de energía en instalaciones cuya potencia no 

supere los 50MW, empleen fuentes renovables y utilicen la cogeneración [20]–[23]. 

En el Real Decreto 2818/1998 de 23 de diciembre recogía los requisitos necesarios 

para acogerse al régimen especial, como se debían inscribir estos en los registros 

correspondientes, sus condiciones de entrega y su régimen económico [24], [25]. 

Para regular la conexión de este tipo de conexiones a la red de baja tensión y 

establecer el marco normativo en el que se deben desarrollar las actividades recogidas en 

la Ley 54/1997 de 27 de noviembre se publicaron el Real Decreto 1663/2000 de 29 de 

septiembre y el Real Decreto 1955/2000 de 1 de diciembre respectivamente [26]–[28]. 

En el año 2004 se publicaron dos reales decretos que afectaban a la producción de 

electricidad a partir de energía solar. Fueron el Real Decreto 436/2004 de 12 de marzo, 

que establecía la metodología para actualizar y sistematizar el régimen jurídico y 

económico de la producción de energía eléctrica en régimen especial [29]; y el Real 

Decreto 2351/2004 de 23 de diciembre, que modificaba el procedimiento de resolución 

de restricciones técnicas y otras normas reglamentarias del mercado eléctrico [30]. 



 

Laura García la Fuente 

U N I V E R S I D A D  D E  O V I E D O   

Escuela Politécnica de Ingeniería de Gijón Hoja 16 de 147 

Para fomentar la generación eléctrica mediante fuentes renovables se publicó el 

Real Decreto 647/2011 del 9 de mayo [31], pero por diversos motivos, el autoconsumo 

no creció a la velocidad esperada. Ese mismo año se publicó también el Real Decreto 

1699/2011 de 18 de noviembre [32], que regulaba la conexión a red de instalaciones de 

producción de energía eléctrica de pequeña potencia, con este se derogaba el Real Decreto 

1663/2000 de 29 de septiembre. Su objetivo también era desarrollar la generación 

distribuida para minimizar el impacto de las instalaciones eléctricas en su entorno. 

En el año 2012 se publicó el Real Decreto 1/2012 de 27 de enero, en este se 

eliminaba la retribución económica que recibían los productores por verter los excedentes 

a la red eléctrica [33]. 

El famoso impuesto al sol fue un peaje de respaldo que se aplicaba a la energía 

generada por instalaciones fotovoltaicas por el que el productor estaba obligado a pagar 

los impuestos correspondientes por la electricidad que generase la instalación excepto si 

se daba alguno de las siguientes situaciones: las instalaciones no estaban conectadas a la 

red, su potencia en BT era inferior a 10kW, estaban localizadas en Canarias, Ceuta o 

Melilla o eran instalaciones de cogeneración, entendiendo por esta al proceso de 

producción combinada de energía eléctrica  y  energía  térmica en el que la energía 

eléctrica se destina al consumo propio o de terceros [34], y frenado de trenes. Fue 

aprobado en el Real Decreto 900/2015 publicado el 9 de octubre en el que también se 

regulaban las condiciones administrativas, técnicas y económicas de este tipo de 

instalaciones. Por este motivo se frenó el desarrollo del autoconsumo en España. 

No fue hasta el año 2018 cuando se derogó este mediante el Real Decreto-ley 

15/2018 de 5 de octubre. En esta también se establecían medidas urgentes para la 

transición energética y la protección de los consumidores [35], [36]. 

Para regular las condiciones administrativas, técnicas y económicas del Real 

Decreto ya mencionado, se publicó en el 2019 el Real Decreto 244/2019 de 5 de abril que 

se mantiene en vigor en la actualidad [37], [38] 

3.2. MARCO LEGISLATIVO ACTUAL 

En esta sección se explicará con algo más de detalle la normativa vigente en la 

actualidad que afecta las instalaciones solares, centrándose en el Real Decreto 244/2019 

de 5 de abril y todo aquello que afecten a instalaciones de autoconsumo compartido de 

este tipo [37]–[41]. 
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Como ya se mencionó el Real Decreto 244/2019 de 5 de abril se publicó con el 

fin de regular el Real Decreto-ley 15/2018 de 5 de octubre. Las modificaciones más 

importantes que se recogen son la derogación del impuesto al sol, se permite el 

autoconsumo colectivo, se simplifican los trámites necesarios para llevar a cabo 

instalaciones de baja potencia, se suprime el límite de potencia (antes debía ser igual o 

inferior a la contratada) y se permite el alquiler de tejados y cubiertas para que terceros 

puedan producir electricidad. 

Cabe destacar también que en también se redefine el termino de autoconsumo, en 

el Real Decreto se entiende por esto “el consumo por parte de uno o varios consumidores 

de energía eléctrica proveniente de instalaciones de generación próximas a las de 

consumo y asociadas a las mismas”, y se definen las siguientes modalidades de 

autoconsumo: 

 Sin excedentes: No está autorizado a realizar vertidos de energía a la red. 

 Con excedentes: Esta permitido verter los excedentes de producción en las redes 

de distribución y transporte.  

Dentro del autoconsumo con excedentes se distingue a su vez entre los acogidos 

a compensación y los no acogidos a compensación. De definen estos en el artículo 4 como 

se muestra a continuación: 

a) Modalidad con excedentes acogida a compensación: Pertenecerán a esta 

modalidad, aquellos casos de suministro con autoconsumo con excedentes en los 

que voluntariamente el consumidor y el productor opten por acogerse a un 

mecanismo de compensación de excedentes. Esta opción solo será posible en 

aquellos casos en los que se cumpla con todas las condiciones que seguidamente 

se recogen:  

i. La fuente de energía primaria sea de origen renovable.  

ii. La potencia total de las instalaciones de producción asociadas no sea 

superior a 100 kW.  

iii. Si resultase necesario realizar un contrato de suministro para servicios 

auxiliares de producción, el consumidor haya suscrito un único contrato 

de suministro para el consumo asociado y para los consumos auxiliares 

de producción con una empresa comercializadora, según lo dispuesto en 

el artículo 9.2 del presente real decreto.  
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iv. El consumidor y productor asociado hayan suscrito un contrato de 

compensación de excedentes de autoconsumo definido en el artículo 14 

del presente real decreto.  

v. La instalación de producción no tenga otorgado un régimen retributivo 

adicional o específico.  

b) Modalidad con excedentes no acogida a compensación: Pertenecerán a esta 

modalidad, todos aquellos casos de autoconsumo con excedentes que no cumplan 

con alguno de los requisitos para pertenecer a la modalidad con excedentes 

acogida a compensación o que voluntariamente opten por no acogerse a dicha 

modalidad. 

Los excedentes que se produzcan en cada caso se gestionan de forma diferente en 

función de la modalidad: 

 Acogido a compensación: 

La comercializadora compensará los excedentes inyectados en la red al final de 

cada periodo de facturación. El valor de la compensación recibida varía en 

función del tipo de contrato de suministro. Si está en el mercado regulado, 

cambiará cada día y hora; por el contrario, si se halla en el mercado libre, se 

compensará de acuerdo a lo establecido por esta.  

 No acogido a compensación: 

Los excedentes se venderán al mercado eléctrico sin que el productor reciba 

ningún tipo de beneficio. 

En este mismo artículo se definen también las modalidades de autoconsumo 

individual, un único consumidor, o colectivo, varios consumidores que comparten una 

misma planta de producción.  

Es importante en el segundo caso que los consumidores pertenezcan a la misma 

modalidad de autoconsumo y comuniquen individualmente a la empresa distribuidora 

encargada de la lectura, directamente o a través de la empresa comercializadora, un 

mismo acuerdo firmado por todos los participantes en el que se recojan los criterios de 

reparto según lo que se explica en el anexo I. 

En este Real Decreto también se establecen las condiciones en las que puede darse 

el autoconsumo colectivo o compartido, son las siguientes: 
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 Los consumidores asociados han de estar conectados al mismo centro de 

transformación y la energía debe distribuirse en baja tensión 

 En un principio la distancia máxima entre los consumidores y la instalación no 

debía superar los  500m. Este aspecto fue revisado en el Real Decreto-

ley 18/2022 de 18 de octubre [42], por lo que en la actualidad la máxima 

distancia permitida es de 1000m.  

 La ubicación de la instalación y los puntos donde se va a consumir debe ser la 

misma referencia catastral según sus primeros 14 dígitos. 

La Orden TED/1247/2021 de 15 de noviembre [43] es importante ya que modifica 

el anexo I del Real Decreto 244/2019 de 5 de abril añadiendo coeficientes de reparto 

variables en autoconsumo colectivo. Los coeficientes de reparto son coeficientes que 

permiten averiguar la energía horaria neta que le corresponde a cada participante de ese 

autoconsumo compartido. Se denotan por βi, tendrán unos valores que se incluyen en el 

acuerdo firmado por los consumidores participantes que debe notificarse a la empresa 

distribuidora. Se determinan en función de: 

 Potencia contratada por cada consumidor  

 Aportación de cada consumidor la instalación fotovoltaica  

 Otros elementos acordados  

La suma total debe ser igual a 1, pudiendo ser estos fijos o variables con la hora. 

Son flexibles, hasta el punto de poder variar todas las horas del año, y pueden modificarse 

cada 4 meses. Se crearon con la finalidad de generar un impacto económico positivo en 

los usuarios ya que pueden adaptarse a aquellos periodos en los que no se encuentran en 

la vivienda [44], [45]. 

Antes de continuar es necesario explica el concepto de comunidades energéticas, 

se entiende por estas a aquellas comunidades de vecinos que deseen beneficiarse 

colectivamente de las mismas instalaciones situadas en su entorno con el finde ahorrar, 

evitar la dependencia sobre las compañías eléctricas y mejorar su eficiencia energética 

[46]. 

Dado que se pretende analizar una serie de tarifas trifásicas en las que se realizará 

un agrupamiento de los consumos de las viviendas actuando sus habitantes como una 
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comunidad energética, es necesario explicar las particularidades que este tipo de 

instalaciones colectivas presentan frente a las individuales.  

La obra solo se llevará a cabo si un tercio de la comunidad está de acuerdo, pero, 

si se trata de una instalación para consumos comunes, es necesario que haya una mayoría 

simple. 

Es importante que todos los vecinos compartan la misma comercializadora 

eléctrica.  

Los coeficientes de consumo o porcentajes deben permanecer fijos durante 20 

años pudiendo revisarse anualmente si se considera necesario  

Los permisos necesarios para la obra son idénticos a los de las instalaciones 

individuales repartiéndose los trámites entre el instalador y el usuario. El primero se 

encarga de obtener el permiso de construcción en el Ayuntamiento correspondiente, lo 

que se conoce como declaración responsable o licencia de obras; de emitir certificado de 

la instalación y registrarla en el órgano autonómico correspondiente. Además, si se trata 

de una instalación con excedentes y más de 15 kW de producción se encargará también 

de obtener los permisos de acceso y conexión a la red. El usuario ayudado por el instalador 

será el encargado de firmar un acuerdo de reparto, en este se incluirá la repartición de la 

instalación para cada miembro de la comunidad de vecinos. Tras esto debe de ser 

entregado a la empresa distribuidora contratada. En muchos casos será imprescindible 

que la instalación sea aprobada por la Junta antes de iniciar la obra [47]. 
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4. Desarrollo del proyecto 

4.1. BREVE EXPLICACIÓN DEL PROYECTO 

Como se ha mencionado al inicio del documento, para realizar el proyecto se 

seleccionaron 11 viviendas distintas de una misma urbanización.  

La primera parte del proyecto ha consistido en la simulación de su consumo 

mediante un modelo de demanda  que, de acuerdo a una serie de parámetros como son el 

número de habitantes y los electrodomésticos que poseen, proporcionaban el perfil de 

demanda de la vivienda en W/min consumidos por sus ocupantes a lo largo del día.  

A continuación, mediante el uso del programa SAM se han diseñado dos pequeñas 

instalaciones fotovoltaicas de las que se ha determinado cuál es su producción anual. 

Estas se instalarían en los tejados de cada una de las casas con el objetivo de reducir la 

energía eléctrica procedente de la red que consumen. 

Por último, empleando los datos de consumo de sus habitantes y la producción de 

energía solar de cada planta, se ha estimado en cada caso el coste de su factura eléctrica 

teniendo en consideración y despreciando la generación de su instalación y contratando 

la tarifa del mercado regulado, dos tarifas del mercado libre, una con y otra sin 

discriminación horaria, y dos tarifas trifásicas.  

4.2. HABITANTES Y MODELADO DE LA DEMANDA 

4.2.1. Localización 

Las viviendas ya mencionadas se encuentran situadas en la Urbanización Palacio 

de Meres, en la localidad de Siero (Imagen 4.1). 
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Imagen 4.1-Localización de las viviendas 

Fuente: Google Maps 

 
Imagen 4.2-Viviendas seleccionadas 

Dado a que la urbanización está formada por cerca de 60 viviendas diferentes, 

para realizar este estudio se ha seleccionado una muestra de 11 de ellas. En la Imagen 4.2 

se muestran las empleadas para llevarlo a cabo: 
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 De izquierda a derecha, las 5 casas marcadas en rojo se corresponden con los números 

del 5 al 1. 

 De izquierda a derecha, las 3 casas superiores marcadas en amarillo se corresponden 

con los números del 8 al 10. 

 De izquierda a derecha, las 3 casas inferiores marcadas en amarillo se corresponden 

con los números del 13 al 11. 

En esta se observa que las casas n.º 5, 4, 3 y 2 difieren ligeramente del resto, esto 

se debe a que son adosados.  A la hora de realizar las distintas simulaciones, se ha 

trabajado con ellos como si fuesen chalés ya que, el tamaño del tejado, principal 

parámetro a tener en cuenta para diseñar la instalación fotovoltaica, no varía de un modelo 

a otro. Por el contrario, sí lo hace el tamaño del jardín, pero no resulta crítico, ya que, en 

caso de instalarse los paneles a nivel de suelo, se instalarían en una parcela de gran tamaño 

en desuso que pertenece a la urbanización (Imagen 4.3). 

 
Imagen 4.3-Parcela disponible para realizar otra instalación 

Fuente: Google Maps 
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4.2.2. Habitantes y aparatos eléctricos 

Al inicio de este capítulo se explicó brevemente como los modelos de demanda 

empleados para estimar el consumo eléctrico tomaban como datos el n.º de ocupantes y 

los electrodomésticos de cada vivienda.  Por eso, en este apartado se recogen estos datos 

de cada una de ellas y se describe como se obtienen los Wmin consumidos del modelo de 

demanda. 

Para generar perfiles de consumo diversos que permitiesen alcanzar conclusiones 

más fiables, se han seleccionado aparatos eléctricos distintos en cada caso y se ha variado 

el n.º de inquilinos de cada propiedad. Todo esto se recoge en la Tabla 4.1 y la Tabla 

4.2¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. mostradas a continuación: 

 
N.º vivienda 1 2 3 4 5 8 9 10 11 12 13 

N.º ocupantes 2 2 4 3 3 4 3 2 5 3 4 

Tabla 4.1-Habitantes de cada casa 
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Tabla 4.2-Electrodomésticos de cada propiedad 
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1  ✓ ✓      ✓ ✓  ✓ ✓   ✓ ✓ ✓    ✓ ✓ ✓ ✓ ✓  ✓ ✓    ✓    ✓ ✓ 

2  ✓  ✓    ✓ ✓ ✓ ✓ ✓    ✓ ✓ ✓    ✓   ✓ ✓ ✓   ✓ ✓ ✓       ✓ 

3 ✓ ✓     ✓ ✓ ✓  ✓ ✓   ✓ ✓ ✓ ✓  ✓ ✓ ✓ ✓ ✓    ✓    ✓  ✓  ✓ 

4  ✓  ✓ ✓   ✓ ✓  ✓ ✓ ✓    ✓    ✓    ✓ ✓  ✓ ✓ ✓ ✓       ✓ 

5  ✓  ✓       ✓   ✓   ✓ ✓ ✓ ✓  ✓ ✓    ✓ ✓ ✓ ✓    ✓ ✓   ✓ ✓ 

8  ✓ ✓      ✓ ✓  ✓ ✓   ✓ ✓ ✓ ✓     ✓ ✓ ✓    ✓ ✓ ✓       ✓ 

9 ✓ ✓       ✓ ✓  ✓ ✓ ✓ ✓   ✓ ✓  ✓ ✓   ✓ ✓  ✓ ✓ ✓ ✓       ✓ 

10  ✓  ✓    ✓ ✓ ✓ ✓ ✓      ✓    ✓ ✓    ✓  ✓     ✓  ✓ ✓ ✓ 

11 ✓ ✓ ✓ ✓     ✓ ✓ ✓ ✓   ✓ ✓ ✓ ✓ ✓   ✓ ✓  ✓  ✓ ✓ ✓ ✓       ✓ 

12  ✓ ✓    ✓ ✓ ✓ ✓    ✓ ✓ ✓ ✓      ✓   ✓ ✓        ✓    ✓ ✓ 

13  ✓  ✓    ✓ ✓  ✓       ✓ ✓  ✓ ✓ ✓  ✓  ✓ ✓ ✓ ✓   ✓ ✓ ✓ ✓ 
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El modelo de consumo utilizado ha sido diseñado en la Universidad de 

Loughborough [48]. Este emplea distintos parámetros (fecha, localización, n.º de 

inquilinos…) para calcular el gasto de energía eléctrica, gas o agua de una vivienda o 

conjunto de viviendas a lo largo del día que se desea simular. A continuación, se explica 

el funcionamiento del mismo y como localizar los datos necesarios.  

1. CREST Demand Model v2.3.3 
Este modelo se ha utilizado para simular el consumo eléctrico de las viviendas.  

Este posee distintas hojas, pero las que se han utilizado han sido Main Sheet, 

Resultados separados y Dwellings, se ha añadido la segunda hoja mencionada para 

facilitar la toma de datos (Imagen 4.4). 

 
Imagen 4.4-Hojas empleadas 

La hoja Main Sheet está dividida en distintas secciones, una donde se definen 

las entradas para realizar la simulación (la fecha, si se corresponde con un día del fin 

de semana o no, localización que se quiere simular, el año en el que se simula, si se 

encuentra o no en Reino Unido, si se encuentra en una zona urbana o aislada y el 

número de viviendas a simular) y el botón que permite iniciar la simulación, Run 

simulation, (Imagen 4.5) y otras dos donde se muestran las salidas obtenidas 

gráficamente (la primera casa que se encuentra definida en la hoja Dwellings y el 

conjunto de todas las recogidas en la hoja).  

 
Imagen 4.5-Aspecto ventana datos de entrada 

El aspecto de las gráficas mencionadas es el mostrado en la Imagen 4.6. Los 

datos que se recogen son Occupancy model, Appliance and lighting models y PV 
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model (realmente no sería necesaria, pero se usa porque muestra el consumo total de 

energía eléctrica, la anterior muestra por separado el de los electrodomésticos y la 

iluminación).  

 
Imagen 4.6-Ejemplo de gráficas de datos 

La hoja Resultados separados es la que recoge los Wmin consumidos a lo 

largo del día y la actividad de los ocupantes de la vivienda; en este caso, se han 

utilizado los datos recogidos en las columnas Time, Occupancy, Activity, Lighting 

demand y Appliance demand de la hoja Results – disaggregated; se ha añadido 

también una columna adicional que suma las dos últimas mencionadas, la energía 

consumida por los electrodomésticos y la iluminación (Imagen 4.7). 
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Imagen 4.7-Datos empleados en las tablas 

En la hoja Dwellings se definen los parámetros de las todas las viviendas y los 

electrodomésticos que poseen cada una de ellas (se indica con un 1 que sí lo posee y 

con un 0 que carece de este) (Imagen 4.9). Es importante indicar su n.º de residentes 

(Number of residents), su índice que permite identificar a que vivienda se 

corresponden los datos observados (Dwelling index) y, por último, la instalación 

fotovoltaica que emplea (PV system index), en todos los casos debe de ser 0 (Imagen 

4.8). 

Se ha añadido una columna adicional que indica el n.º real de cada casa 

(Imagen 4.10) . 

 
Imagen 4.8-Parámetros de las viviendas 

 
Imagen 4.9-Datos de los distintos electrodomésticos 

0:00:00 1 2 0 56 56
0:01:00 1 2 0 56 56
0:02:00 1 2 0 56 56
0:03:00 1 2 0 56 56
0:04:00 1 2 20 56 76
0:05:00 1 2 20 56 76
0:06:00 1 2 20 56 76
0:07:00 1 2 20 56 76
0:08:00 1 2 20 56 76
0:09:00 1 2 20 56 76
0:10:00 2 2 120 56 176
0:11:00 2 2 120 56 176
0:12:00 2 2 120 56 176
0:13:00 2 2 120 56 176

CASA Nº1

Dwelling parameters

Dwelling index Number of residents Building index Primary heating system index PV system index

1 2 1 1 0
2 2 5 2 0
3 4 7 3 0
4 3 6 4 0
5 3 4 1 0

Appliance and water fixtures owned

Chest 
freezer

Fridge 
freezer Refrigerator

Upright 
freezer

Answer 
machine

Cassette / 
CD Player

0 1 0 0 0 1
0 1 0 1 1 1
0 1 0 0 1 1
1 0 0 0 1 1
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Imagen 4.10-N.º real de la vivienda 

4.3. DISEÑO INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA 

Al diseñar una instalación fotovoltaica instalada en el tejado de un edificio es 

necesario tener en cuenta su tamaño e inclinación, así como la orientación de este y la 

presencia de objetos que puedan producir sombras en algún punto si se desea obtener el 

mejor rendimiento posible.  

Para los casos estudiados, el tamaño de los tejados es de 7,3m de ancho (marcado 

en naranja en la Imagen 4.11) y 5,5m de largo (marcado en rojo en la Imagen 4.11) por 

faldón, con una inclinación de unos 25º y están orientados al noreste. En la Imagen 4.11 

se aprecia también que los aleros no son iguales, este detalle será importante a la hora de 

asignar una solución para alguna de las casas. 

 
Imagen 4.11-Dimensiones tejados 

Para determinar la mejor instalación posible para cada casa, se han realizado 

varios diseños en los que se empleaban distintos modelos de paneles e inversores; 

empleando el programa SAM (System Advisor Model) se simularon éstas para poder 

determinar su producción; con estos datos y el coste de cada elemento, el mantenimiento, 

Número de 
vivienda

1
2
3
4
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posibles ayudas… se estudió la viabilidad de cada uno para seleccionar dos de ellos que 

se desarrollarán a lo largo de esta sección. 

Antes de comentar en detalle lo mencionado en el párrafo anterior, se explicarán 

brevemente una serie de conceptos que hubo que tener cuenta a la hora de realizar las 

simulaciones. 

El primero de ellos es el azimut, o acimut, que es el ángulo que forma la 

proyección horizontal de la línea que une el centro del Sol con el meridiano del lugar 

(dirección Norte-Sur) con origen en el Norte, de acuerdo al programa SAM (Imagen 4.12). 

 
Imagen 4.12-Azimut 

Fuente: PVEducation 

A la hora de diseñar una instalación fotovoltaica, es necesario seguir una serie de 
pasos para cometer el menor número de errores posibles, estos se describen a 
continuación: 

1. Se selecciona el modelo de panel que se va a utilizar (interesa conocer su potencia y 
rendimiento). 

2. Se selecciona el n.º de paneles que se van a emplear 
3. Se estima la potencia de la instalación fotovoltaica (Ecuación 5). 

Ecuación 4.1-Potencia estimada de la instalación PV 

𝑃 = 𝑛. º 𝑚𝑜𝑑𝑢𝑙𝑜𝑠 × 𝑃  

4. Se selecciona el ratio DC/AC que es la relación entre la potencia continua de los 
paneles y la potencia en alterna de los inversores. Por lo general suele ser de 1,2. 

5. Se estima la potencia mínima del inversor (Ecuación 6). 
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Ecuación 4.2-Potencia mínima del inversor 

𝑃  _ =
𝑃

𝑟𝑎𝑡𝑖𝑜 𝐷𝐶/𝐴𝐶
 

6. Se selecciona el modelo de inversor que cumpla esta característica. 
7. Se determina el n.º máximo de paneles por string, se trunca el número obtenido si no 

es un entero (Ecuación 7). 

Ecuación 4.3-N.º máximo de paneles por string 

𝑁  _ =
𝑉 _

𝑉 _
 

8. Se determina el n.º mínimo de paneles por string, se redondea el número obtenido si 
no es un entero (Ecuación 8). 

Ecuación 4.4-N.º mínimo de paneles por string 

𝑁  _ =
𝑉 _

𝑉 _
 

9. Se determinan los módulos por string, el n.º de strings y se comprueba: 
a. Si se cumplen los límites máximos y mínimos de paneles por string. 
b. Si hay varios strings conectados en paralelo, la suma total de la corriente que 

circula por cada uno de ellos no supera la permitida por el inversor.  
c. Si hay un string por canal, la corriente que circula por este no supera la 

permitida por el inversor. 
d. El n.º total de módulos coincide con el establecido en el inicio, si no es así, 

puede darse el caso de que la instalación diseñada no pueda simularse. 

Para facilitar los cálculos, se recogieron estos pasos en una hoja de cálculo. Su 

aspecto se recoge en la Imagen 4.13. Los parámetros de entrada son los recogidos en una 

celda azul, los resultados se encuentran en una celda amarilla y los modelos reales de 

paneles e inversor se encuentran en una celda naranja. Se empieza indicando el 

rendimiento, la potencia, la tensión en circuito abierto y la corriente que circula a la salida 

de los paneles. Tras esto, se indica el número de paneles que tendrá la instalación, el ratio 

DC/AC y la superficie de tejado en la que se instalará, con estos datos y como se indicó 

al inicio se obtiene su potencia y la mínima que debe tener el inversor. A continuación, se 

introducen la tensión mínima y máxima entre las que tiene que hallarse la entrada del 

inversor y si como la corriente máxima que soporta por canal MPPT. Por último, con 

todos estos datos y según se explicó se obtienen las dimensiones mínimas y máximas de 

los strings. 
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Imagen 4.13-Cálculo de parámetro de un instalación PV 

Como se mencionó al inicio del apartado, la apariencia de los aleros no es la 

misma. Si se toma como alero delantero a aquel que está orientado hacia la puerta de 

entrada de la casa vemos que es algo menor que el trasero debido a un recorte en una de 

sus esquinas inferiores. Para obtener el mayor rendimiento posible, se decidió instalar 

módulos de tamaño 2mx1m en el alero en el que el azimut tuviese un valor de 155,3º; 

para la mayor parte de las viviendas este coincidía con el alero trasero, el de mayor 

tamaño, pero, para las n.º 8, 9 y 10, coincidía con el delantero, por ello se simularon dos 

agrupaciones por modelo de panel, una para cada alero.  

4.3.1. Agrupación 1 

Esta es la asociada al alero trasero. Se ha instalado en todas las viviendas excepto 

la n.º 8, 9 y 10. 

Se escogió esta agrupación frente al resto de diseños ya que su producción anual 

es la mayor y los valores de los estimadores financieros empleados son los más 

beneficiosos. Los estimadores empleados se explican en detalle en el apartado 4.3.3 . 

Esta agrupación emplea 9 paneles JKM480N-60HL4 de la marca Jinko Solar y un 

inversor PIKO MP Plus 2.5  de la marca Kostal. Los paneles se caracterizan por tener un 

tamaño de 1903×1134×30mm, una potencia de 480W y un rendimiento del 22,24%. El 

inversor posee dos entradas MPPT ,tiene una potencia de 3,75kW y soporta como máximo 

13A por canal. 

Como se mencionó al principio del apartado, para estimar su desempeño anual se 

empleó el programa SAM, a lo largo de esta sección se explicará cómo se introducen los 

datos y como obtener los resultados. 



 

Laura García la Fuente 

U N I V E R S I D A D  D E  O V I E D O   

Escuela Politécnica de Ingeniería de Gijón Hoja 33 de 147 

Lo primero es crear un nuevo proyecto seleccionando en la pantalla de inicio la 

opción Start a new Project (Imagen 4.14); tras esto basta con seleccionar 

Photovoltaic>Detailed PV Model> No Financial Model (Imagen 4.15).  

 
Imagen 4.14-Pantalla de inicio del programa 

 
Imagen 4.15-Crear modelo de instalación fotovoltaica 

Una vez creado el proyecto, se puede comenzar a diseñar la instalación. Se debe 

seleccionar la ubicación donde se situará en el apartado Solar Resource Library de la 

pestaña Location and Resource (Imagen 4.16) . Si la localización deseada no aparece 

entre las opciones mostradas, se puede añadir en el apartado Download Weather 

Files>Download and add to library…, introduciendo su latitud y longitud (Imagen 4.17). 

 
Imagen 4.16-Selección de la ubicación 
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Imagen 4.17-Añadir nuevas librerías 

Tras esto, se debe seleccionar el módulo que se va a emplear en la pestaña Module. 

En esta se recogen los datos de todos los modelos que incluye el programa(nombre, 

fabricante, potencia, tensión a la salida…), su curva intensidad-voltaje y un apartado que 

permite realizar las simulaciones a una temperatura distinta a la nominal (Imagen 4.18).  

Si el modelo empleado no se encuentra recogido en la base de datos se puede 

introducir este manualmente seleccionando la opción CEC Performance Model with User 

Entered Specifications en vez de CEC Performance Model with Module Database 

(marcado en rojo en las imágenes Imagen 4.18 e Imagen 4.19 respectivamente) e 

incluyendo los valores pedidos de su datasheet (Imagen 4.19). 

 
Imagen 4.18-Selección de módulos 
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Imagen 4.19-Definición manual de un módulo 

A continuación, se selecciona el modelo del inversor en la pestaña Inverter. Como 

en el caso anterior, esta recoge los parámetros de cada modelo (nombre, potencia AC, 

potencia DC…),  su curva característica y la curva de reducción de la temperatura del 

inversor (pueden modificarse sus puntos), esta última representa como disminuye la 

corriente que circula por este al aumentar la temperatura ambiente (Imagen 4.20). 

De nuevo, al igual que en el caso anterior, si no se encuentra el modelo deseado 

en la base de datos, puede introducirse este manualmente seleccionando la opción Inverter 

Datasheet en vez de Inverter CEC Database (marcado en rojo en las imágenes Imagen 

4.20 e Imagen 4.21 respectivamente) e incluyendo los valores pedidos de su datasheet 

(Imagen 4.19). Por lo general, en todos los diseños en los que hubo que definir 

manualmente el inversor, al introducir su rendimiento, el calculado por el programa , 

denominado Maximum DC Input Power (marcado en azul en Imagen 4.21), no coincidía 

exactamente con el recogido en su datasheet, por ello se modificó este ligeramente en 

hasta que fuesen iguales. 
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Imagen 4.20-Selección del inversor 

 
Imagen 4.21-Definición manual del inversor 

En ambos casos, se puede modificar el n.º de canales MPPT del modelo, de 1 

a 4. El programa no recoge este dato, por lo que permite simular todos ellos con 
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cualquier valor, es necesario comprobarlo en la hoja de características antes de 

realizar la simulación. 

Por último, se indicará la distribución de la instalación en la pestaña System 

Design. Puede realizarse de dos formas: 

a. Seleccionando la opción Estimate Subarray 1 configuration en la sección AC 
Sizing  

De esta manera el programa dimensionará automáticamente la 

instalación (n.º de inversores, n.º de módulos por string y strings en paralelo 

conectados al inversor) en función de la potencia deseada en la instalación y 

el ratio DC/AC, esto último se indica en la sección AC Sizing (Imagen 4.22). 

También es necesario indicar la inclinación, azimut, tipo de panel (fijo, 

de un eje, de ejes…) y la distancia entre filas(GCR) (Imagen 4.23). 

 
Imagen 4.22-Dimensionamiento automático de la instalación 
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Imagen 4.23-Configuración de los paneles 

b. Liberando la opción Estimate Subarray 1 configuration en la sección AC 
Sizing  

Es el usuario el que dimensiona la instalación (n.º de inversores, n.º de 

módulos por string, strings en paralelo conectados al inversor y el n.º de 

canales que se van a emplear) según los cálculos que haya realizado (Imagen 

4.24). 

De nuevo, es necesario indicar la inclinación, azimut, tipo de 

panel(fijo, de un eje, de ejes…) y la distancia entre filas(GCR) (Imagen 4.23). 
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Imagen 4.24-Diseño manual de la instalación 

También puede incluirse el efecto de las sombras en la instalación la pestaña 

Shading and Layout, aunque no se ha utilizado en este proyecto. 

Para realizar la simulación basta con pulsar el botón Simulate (marcado en rojo en 

la Imagen 4.25). De este modo mostrará una gráfica resumen de la producción anual, así 

como otra serie de datos como pérdidas, los valores recogidos por meses, horas… para 

este proyecto basta con emplear los recogidos en la pestaña Summary. 

 
Imagen 4.25-Botón para realizar las simulaciones 
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Una vez realizada, si el usuario accede a otra pestaña y desea visualizarlos de 

nuevo, basta con que pulse el botón con el icono de la gráfica (marcado en amarillo 

en la Imagen 4.25). 

Una vez explicado esto, se mostrarán y resumirán los resultados obtenidos para 

esta agrupación. El modelo de panel e inversor empleados para este caso no se 

encontraban recogidos en la base de datos del programa, por lo que se incluyeron 

manualmente los parámetros pedidos de sus respectivos datasheet.  

Se utilizó un único array (conjunto de paneles conectados en serie) con los 9 

paneles empleados en el diseño que se conectó a una de las entradas MPPT del inversor; 

la inclinación de los paneles es de 25º, coincide con la del tejado porque se instalan fijos 

en su superficie. 

Los resultados que proporciona el programa se muestran en la Imagen 4.26.  

 
Imagen 4.26-Producción anual Agrupación 1 

Se observa que la producción anual es de 4783 kWh. Los meses de mayor 

generación son mayo y julio y el mes de menor rendimiento es noviembre. Parece lógico 

pensar que los meses de verano y primavera serán los meses de mayor producción y que 

esta tendría forma de campana, pero esto no es así, en junio, comparado con mayo y julio, 

esta baja drásticamente y marzo es el tercer mes de mayor generación. Los datos 

empleados por el programa son los recogidos a lo largo de 2019. Si se revisan los 
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históricos meteorológicos de estos 2 meses [49] se observa que marzo se describe como 

“muy seco, cálido y muy soleado“ con la mitad de las precipitaciones que en un mes 

normal [50]; por otro lado, junio fue “ligeramente húmedo y frío” con más lluvias de las 

esperadas para ese periodo que se repartieron a lo largo del mes [51]; visto esto, quedan 

justificados los resultados obtenidos. 

4.3.2. Agrupación 2 

Esta es la asociada al alero delantero, ha sido la empleada para las viviendas n.º 8, 

9 y 10. 

Como en el caso anterior, se escogió esta de entre todas las opciones debido a su 

producción y viabilidad. 

Esta agrupación, al igual que la anterior, emplea 7 paneles JKM480N-60HL4 de 

la marca Jinko Solar y un inversor PIKO MP Plus 2.0 también de la marca Kostal. En este 

caso, el inversor difiere del anterior únicamente en la potencia que es de 3kW. 

Para realizar las simulaciones, se tomó como base el archivo del apartado 4.3.1 

del que se modificaron algunos parámetros del inversor y la distribución. Se ajustó el 

rendimiento del inversor para que su potencia de entrada fuese de 3kW y el tamaño del 

array para que fuese de 7 paneles en vez de 9. 

En la Imagen 4.27 se recogen los resultados calculados por el programa. 

 
Imagen 4.27-Producción anual Agrupación 2 
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La producción anual de este caso es menor que la anterior, es lógico ya que el n.º 

de paneles empleado es menor. La producción de energía se distribuye a lo largo del año 

de forma prácticamente idéntica a la agrupación asociada al alero trasero, siendo los 

meses de mayo y julio, seguidos de marzo, los de mayor rendimiento y el de noviembre 

el de menor generación de energía; también hay un descenso drástico en la producción en 

el mes de junio. Lo resultados obtenidos en el mes de marzo y junio se justifican de igual 

modo que para la instalación descrita en el apartado 4.3.1 . 

4.3.3. Producción y viabilidad 

Para seleccionar las que se consideran las mejores distribuciones se tuvieron en 

cuenta varios estimadores financieros, no únicamente su producción y coste de 

instalación. Los criterios empleados fueron el LCOE (Levelized Cost of Energy), VAN 

(Valor Actual Neto) y TIR (Tasa Interna de Recuperación) que se explicarán a lo largo 

del apartado. 

Para facilitar los cálculos se recogieron estos en dos hojas de cálculo donde se 

modificaban una serie de parámetro en función del caso estudiado, en una de ellas se 

calculaban el LCOE y la otra el VAN y el TIR. 

El LCOE se usa para determinar el coste de producción de la energía eléctrica de 

una instalación a lo largo de su vida útil, para realizar los cálculos se ha decidido que su 

vida útil sea de 31 años porque así lo recoge el datasheet de los paneles (Ecuación 4.5). 

𝐿𝐶𝑂𝐸 =
𝐶𝑜𝑠𝑡𝑒 𝑎 𝑙𝑜 𝑙𝑎𝑟𝑔𝑜 𝑑𝑒 𝑡𝑜𝑑𝑎 𝑙𝑎 𝑣𝑖𝑑𝑎 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑖𝑛𝑠𝑡𝑎𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛

𝑃𝑟𝑜𝑑𝑢𝑐𝑐𝑖ó𝑛 𝑎 𝑙𝑜 𝑙𝑎𝑟𝑔𝑜 𝑑𝑒 𝑡𝑜𝑑𝑎 𝑙𝑎 𝑣𝑖𝑑𝑎 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑖𝑛𝑠𝑡𝑎𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛
 

Ecuación 4.5-Calculo LCOE 

El coste de la total recoge la inversión inicial (el de los paneles, el inversor, realizar 

la instalación), el mantenimiento… debe sustraerse de este las posibles ayudas o 

subvenciones que se hayan recibido. Los costes de cada agrupación, así como el coste 

total se recogen en Tabla 4.3: 
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Agrupación 1 144,00€ 917,37€ 100,00€ 1200,00€ 600€/kW 4113,37€ 6513,37€ 

Agrupación 2 144,00€ 840,93€ 100,00€ 1200,00€ 600€/kW 4348,93€ 6148,93€ 

Tabla 4.3-Resumen costes de cada agrupación 

Para poder visualizar más fácilmente como afecta el valor de cada coste parcial a 

los costes totales de cada agrupación se han representado estos en los diagramas Fig. 4.1 

y Fig. 4.2, al igual que en la Tabla 4.3, teniendo en cuenta o no las ayudas que pueden 

recibirse. 

 
Fig. 4.1-Diagramas costes totales Agrupación 1 con y sin ayuda 

 
Fig. 4.2-Diagramas costes totales Agrupación 2 con y sin ayuda 

Todos estos datos se recogen en la parte superior de la hoja de cálculo 

correspondiente como se aprecia en la Imagen 4.28: 
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Imagen 4.28-Cálculo coste total 

A continuación, se debe calcular la producción a lo largo de la vida útil de la 

instalación, se obtiene de la suma de las anuales. Es necesario tener en cuenta la 

degradación de los paneles con el tiempo. Los modelos empleados sufren una degradación 

mayor el primer año (de hasta un 1%), pero esta no superará el 0,4% el resto del tiempo. 

La producción anual se ha calculado empleando la inicial y la máxima degradación 

estimada cada año (Ecuación 4.6), esto se recoge en una pequeña tabla mostrada en la Imagen 

4.29: 

𝑃𝑟𝑜𝑑𝑢𝑐𝑐𝑖ó𝑛 𝑎𝑛𝑢𝑎𝑙 =
𝑅𝑒𝑛𝑑𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑎𝑛𝑢𝑎𝑙

100%
× 𝑃𝑟𝑜𝑑𝑢𝑐𝑐𝑖ó𝑛  𝑝𝑟𝑖𝑚𝑒𝑟 𝑎ñ𝑜 

Ecuación 4.6-Estimación de la producción anual 

 
Imagen 4.29-Tabla evolución desempeño instalación 

Finalmente, una vez se conocen ambos valores, basta con aplicar la fórmula 

Ecuación 4.5. Este valor se recoge en la Imagen 4.30: 
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Imagen 4.30-Cálculo LCOE 

Los valores obtenidos para ambas distribuciones se recogen en la Tabla 4.4: 

 LCOE con ayudas LCOE sin ayudas 

Agrupación 1 29,70 €/MWh 47,02 €/MWh 

Agrupación 2 40,28 €/MWh 56,95 €/MWh 

Tabla 4.4-Resumen LCOE 

Como se mencionó al principio de la sección, también se ha comprobado la 

viabilidad de cada distribución mediante estos los indicadores financieros VAN y TIR.  

El primero permite determinar la rentabilidad de este en unidades monetarias, lo 

será siempre que sea superior que 0. Para calcularlo es necesario conocer los ingresos y 

los gastos netos a lo largo del proyecto, además, se debe escoger una tasa de descuento 

(este valor suele tomarse idéntico al del tipo de interés aplicado, en este caso, se ha 

supuesto que ha sido de un 5% para realizar los cálculos) (Ecuación 4.7). 

𝑉𝐴𝑁 = −𝐼 +
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 − 𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠

(1 + 𝑡 )
 

Ecuación 4.7-Fórmula VAN 

El segundo permite determinar la tasa de retorno que iguala los ingresos a los 

gastos, el proyecto será rentable si su valor es superior a 0. Se obtiene igualando la 

Ecuación 4.7 a 0 y despejando td de esta.  

Como gastos se ha considerado el mantenimiento de los paneles, se ha supuesto 

que es de unos 100€ anuales. Para calcular los ingresos se ha buscado el coste medio del 

kWh en el año 2021, de unos 0,182€, y se ha multiplicado este por la producción anual 

de la instalación. A la hora de determinar la inversión inicial, no se han tenido en cuenta 

las posibles ayudas recibidas. El valor de esta se recoge en la Tabla 4.5: 
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 Coste paneles Coste inversor Coste instalación Inversión inicial 

Agrupación 1 144,00€ 917,37€ 1200,00€ 3413,37€ 

Agrupación 2 144,00€ 840,93€ 1200,00€ 3048,93€ 

Tabla 4.5- Resumen inversión inicial de cada agrupación 

Estos datos, al igual que para el estimador anterior, se recogen en la parte superior 

de la hoja de cálculo correspondiente como se aprecia en la Imagen 4.31: 

 
Imagen 4.31-Cálculo inversión inicial 

Para estimarlos se han empleado las fórmulas que proporcionaba la herramienta 

Excel. Antes de indicar los parámetros que emplean cada una de ellas se muestra en la 

Imagen 4.32 una tabla en la que se recoge la producción anual, de acuerdo a la Ecuación 

4.6, así como el flujo de caja y flujo de caja acumulado, necesarios para poder realizar los 

cálculos 

 
Imagen 4.32- Tabla evolución desempeño instalación y flujo de caja 

Las fórmulas empleadas han sido la VAN y la TIR. Para calcular el VAN se debe 

restar a la primera de ellas la inversión inicial, los parámetros que esta emplea son la tasa 
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de descuento escogida y el flujo. Para llevar a cabo el cálculo del TIR se emplea la 

segunda fórmula, el único parámetro que emplea es el flujo. En la hoja de cálculo pueden 

visualizarse como se aprecia en la Imagen 4.33: 

 
Imagen 4.33-Cálculo VAN y TIR 

Los resultados obtenidos se recogen en la Tabla 4.6: 

 VAN TIR 

Agrupación 1 7914,35€ 22% 

Agrupación 2 5436,27€ 18% 

Tabla 4.6-Resumen VAN y TIR 

Como se han realizado varios diseños además de los explicados, se ha decidido 

realizar una tabla resumen que recoja el modelo, número y precio de los paneles 

empleados, el modelo y precio del inversor, su LCOE con y sin ayudas, el VAN, el TIR y 

la producción anual estimada; se han resultado en negrita las distribuciones más rentables 

para cada una de las marcas de panel empleadas (Tabla 4.7).
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Tabla 4.7-Resumen diseños realizados 
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4.4. ANÁLISIS ECONÓMICO TARIFAS SIN EXCEDENTES 

En esta sección se analizará el coste de la factura eléctrica de las viviendas en 

función de la tarifa seleccionada, sin considerar la generación de las instalaciones 

fotovoltaicas dimensionadas, para determinar cuál es la más beneficiosa.  

Para ello, se han escogido 5 tarifas diferentes, una de acuerdo con el mercado 

regulado y cuatro ofertadas en el mercado libre, dos para instalaciones monofásicas y las 

otras dos para instalaciones trifásicas. 

A partir de los datos de consumo ya mencionados en el apartado 4.2.2, se estimó 

el coste real de la factura eléctrica de cada vivienda acogiendo las distintas tarifas. Para 

realizar los cálculos más rápidamente se emplearon tres hojas de cálculo distintas. En dos 

de ellas se recoge el cálculo de las tarifas del mercado libre y el regulado para 

instalaciones monofásicas, una de ellas contenía los datos de la vivienda n.º 8 y la otra la 

del resto de casas; en la tercera se estimaba el coste de la factura agrupando el consumo 

de todas ellas para acogerse a las dos tarifas trifásicas distintas. Se explicará el 

funcionamiento de cada una de ellas en el apartado correspondiente. 

4.4.1. Tarifas sin excedentes 

Como se mencionó previamente, en cada uno de estos apartados, se indicarán las 

características de cada una de las tarifas, así como el coste de la factura de cada una de 

las viviendas al acogerse a estas y como se ha calculado este. Tras esto se determinará 

cual es la más rentable de todas. 

Antes de comenzar, es importante explicar los términos que componen la factura 

eléctrica, estos son el término de potencia y el término de energía [52], [53]. 

El primero de ellos es un término fijo cuyo coste depende únicamente de la 

potencia contratada para la instalación. Los valores de esta están normalizados, y cada 

usuario deberá escoger el que mejor se ajuste a su caso, teniendo en cuenta que cuanto 

menor sea esta, más se abaratará el término, pero que, en caso de superarla, será 

penalizado económicamente. Se calcula de acuerdo a la Ecuación 4.8: 

𝑇é𝑟𝑚𝑖𝑛𝑜 𝑝𝑜𝑡𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑃𝑜𝑡𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑎𝑑𝑎(𝑘𝑊) × 𝐶𝑜𝑠𝑡𝑒 𝑓𝑖𝑗𝑜 𝑎𝑛𝑢𝑎𝑙(
€ ∙ 𝑎ñ𝑜

𝑘𝑊
) 

Ecuación 4.8-Cálculo Término de Potencia anual 
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El precio del mismo que proporcionan las distribuidoras puede ser anual o 

mensual, pero el cálculo sería idéntico. Para las tarifas monofásicas se ha contratado una 

potencia de 5,75kW y para las trifásicas es de 27,783kW. 

El segundo de estos es un término variable que hace referencia a la electricidad 

consumida por los electrodomésticos de la vivienda. Su coste puede permanecer fijo, 

tomar unos u otros valores en función de una serie de periodos horarios o variar a lo largo 

del día sin cambiar entre unos valores determinados. Es necesario conocer la energía 

consumida cada hora y el coste del kWh para calcularlo como se muestra en la Ecuación 

4.9: 

𝑇é𝑟𝑚𝑖𝑛𝑜 𝑒𝑛𝑒𝑟𝑔í𝑎 = 𝐸𝑛𝑒𝑟𝑔í𝑎 𝑐𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑖𝑑𝑎(𝑘𝑊ℎ) × 𝐶𝑜𝑠𝑡𝑒 (
€

𝑘𝑊ℎ
) 

Ecuación 4.9-Cáculo del Término de energía 

Se obtiene el termino de energía mensual sumando todos los términos de energía 

diarios del mes correspondiente. 

El precio de la factura eléctrica de un mes se obtiene por lo tanto como se muestra 

en la Ecuación 4.10: 

Factura mensual = T. Energía Total + T. Potencia Mensual 

Ecuación 4.10-Cálculo Factura Mensual 

Tras esto, ya se pueden describir con más detalle el resto de los apartados. 

4.4.1.1. Mercado libre con discriminación horaria 

En el mercado libre, el precio de las tarifas ofertadas es establecido por las 

distintas empresas distribuidoras según sus intereses. 

En este apartado se determinará el precio de las tarifas de este tipo con 

discriminación horaria. Se entiende por discriminación horaria a aquellas en las que el 

precio del término de potencia y el de energía toman unos u otros valores en función del 

periodo horario del día, este se divide en tres, el valle (de 00:00 h a 8:00 h), el llano (de 

8:00 h a 10:00 h, de 14:00 h a 18:00 h y de 22:00 h a 00:00 h) y la punta (de 10:00 h a 

14:00 h y de 18:00 h a 22:00 h). Por lo general, los fines de semana y días festivos se 

aplicará el precio establecido para el periodo valle durante todo el día (Imagen 4.34). 
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Imagen 4.34-Distribución de los distintos periodos horarios 

Fuente: cnmc.gob.es 

Para el proyecto se ha seleccionado la tarifa One Endesa, cuyas características se 

recogen en la Tabla 4.8 mostrada a continuación: 

 
Tabla 4.8-Tarifa One Endesa 

Para calcularlo, como se mencionó al inicio de la sección, se empleó una hoja de 

cálculo en la que también se recogen los cálculos de la tarifa del mercado libre sin 

discriminación horaria y la tarifa del mercado regulado 

Al comienzo del apartado se explicó que para calcular el coste de la factura es 

necesario conocer el precio del término de energía y el de potencia. Cada uno de estos se 
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calcula en secciones diferentes. Se ha dividido el libro de cálculo como se aprecia en la 

Imagen 4.35.  

 
Imagen 4.35-Secciones Hoja de cálculo 

La pestaña Perfil contiene información acerca de los electrodomésticos que posee 

(1 indica que es así y 0 lo contrario) (Imagen 4.36), la potencia máxima consumida cada 

mes, datos del coste mensual de la factura según la tarifa (Imagen 4.37), el término de 

potencia de las distintas tarifas (Imagen 4.38) e información sobre estas.  

 
Imagen 4.36-Párametros vivienda n.º8 

 
Imagen 4.37-Datos visibles en Perfil 
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Imagen 4.38-Términos de potencia de cada tarifa 

El resto de las pestañas tienen nombres de meses. En estas se recoge el consumo 

eléctrico medido en Wmin de todos los días de ese mes y el coste diario del mismo según 

cada una de las tarifas seleccionadas, en este caso, solo se hablará de la tarifa que da 

nombre al apartado, se corresponde con la columna One Endesa (Imagen 4.39). 

El salto horario que se ve entre las horas 00:00 y las 23:59 se debe a que se 

ocultaron parte de las celdas empleadas para mostrar el aspecto de la hoja. 

 
Imagen 4.39-Cálculo coste de la energía 

Para calcular el primero de los términos, fue necesario convertir los Wmin a kWh  

antes de aplicar la Ecuación 4.9, para ello se emplearon factores de conversión según se 

muestra en la Ecuación 4.11: 

𝑊𝑚𝑖𝑛 ×
1𝑘𝑊

1000𝑊
×

1 ℎ

60 𝑚𝑖𝑛
= 𝑊𝑚𝑖𝑛 ×

1𝑘𝑊ℎ

60000 𝑊𝑚𝑖𝑛
= 𝑘𝑊ℎ 

Ecuación 4.11-Paso de Wmin a kWh 

Nº días mes TotalEnergy One Endesa M. Regulado
28 23,18 € 19,18 € 12,26 €
30 24,84 € 20,54 € 13,03 €
31 25,67 € 21,23 € 13,42 €

T. Potencia (€)
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Una vez hecho esto solo era necesario multiplicar este valor por el coste 

correspondiente al periodo horario en el que se encontrase, el importe diario total se 

recoge al final de esa misma columna. 

Cuando se conocen estos datos, se suman todos los correspondientes al mes en la 

pestaña Perfil y se les añade el término de potencia correspondiente en función de la tarifa 

contratada. En este caso, este se calcularía como se muestra en la Ecuación 4.12. 

𝑇. 𝑝𝑜𝑡𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑃. 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑎𝑑𝑎(𝑘𝑊) × 𝐶𝑜𝑠𝑡𝑒 𝑓𝑖𝑗𝑜 diario(
€ ∙ 𝑑í𝑎

𝑘𝑊
) × N. º días 

Ecuación 4.12-Cálculo término de potencia mensual con discriminación horaria 

De este modo se obtendría el precio mensual de la factura acogiéndose a una tarifa 

del mercado libre con discriminación horaria. Los resultados obtenidos para las viviendas 

se recogen en la Tabla 4.9 la mostrada a continuación. En esta se muestra el precio 

mensual y anual de la factura por vivienda y el coste anual del conjunto de facturas: 
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Tabla 4.9-Resumen precio de la factura según tarifa One Endesa 
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4.4.1.2. Mercado libre sin discriminación horaria 

Como en el apartado 4.4.1.1, son las distribuidoras quienes establecen el precio 

del kWh según les resulte conveniente. 

La diferencia de este caso con el anterior es que el precio de los kWh y el término 

de potencia se mantienen constantes a lo largo de todo el día. Las empresas están 

autorizadas a revisar y modificar este una vez ha finalizado la fecha establecida en el 

contrato. 

La tarifa seleccionada en este caso es la ofertada por Total Energy.  

 
Tabla 4.10-Tarifa Total Energy 

Los pasos a seguir para calcular el precio de la factura en este caso son idénticos 

al anterior, la única diferencia que presenta respecto al ya mencionado es la obtención del 

término de potencia. Este se calcularía como se muestra en la Ecuación 4.13. 

𝑇. 𝑝𝑜𝑡𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑃. 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑎𝑑𝑎(𝑘𝑊) × 𝐶𝑜𝑠𝑡𝑒 𝑓𝑖𝑗𝑜 diario
€ ∙ 𝑑í𝑎

𝑘𝑊
× N. º días 

Ecuación 4.13-Cálculo término de potencia mensual sin discriminación horaria 

Los resultados obtenidos se recogen en la Tabla 4.11. Nuevamente, en esta se 

recogen los costes mensuales y anuales de las viviendas, así como el conjunto del coste 

anual. 
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Tabla 4.11-Resumen precio de la factura según tarifa Total Energy 

Nº vivienda Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre ANUAL

1 103,85 € 86,63 € 99,87 € 90,00 € 91,62 € 97,20 € 95,35 € 87,92 € 106,41 € 105,94 € 95,96 € 113,69 € 1.174,45 €    
2 97,30 € 87,39 € 97,72 € 97,29 € 87,80 € 91,80 € 86,20 € 92,32 € 91,93 € 98,85 € 94,40 € 98,08 € 1.121,08 €    
3 127,87 € 114,17 € 112,04 € 127,95 € 120,48 € 115,46 € 117,25 € 110,43 € 120,87 € 118,56 € 136,42 € 139,98 € 1.461,48 €    
4 114,29 € 114,45 € 120,98 € 100,66 € 111,88 € 105,03 € 111,75 € 104,37 € 104,75 € 118,34 € 120,63 € 120,06 € 1.347,18 €    
5 132,73 € 101,29 € 108,16 € 118,12 € 102,40 € 105,51 € 103,69 € 113,99 € 108,99 € 114,69 € 116,01 € 110,90 € 1.336,48 €    
8 125,42 € 113,19 € 111,03 € 119,17 € 114,53 € 109,65 € 119,48 € 116,32 € 112,77 € 133,89 € 121,83 € 124,95 € 1.422,23 €    
9 125,81 € 90,42 € 110,67 € 119,80 € 97,94 € 86,32 € 113,20 € 99,06 € 109,33 € 123,33 € 108,26 € 126,71 € 1.310,87 €    

10 108,74 € 93,97 € 108,70 € 98,26 € 99,22 € 98,45 € 97,75 € 89,25 € 98,95 € 105,96 € 109,72 € 110,42 € 1.219,40 €    
11 144,21 € 117,62 € 137,05 € 115,16 € 120,99 € 113,33 € 122,68 € 120,66 € 133,74 € 128,06 € 128,20 € 137,89 € 1.519,59 €    
12 118,14 € 115,69 € 115,45 € 100,14 € 113,01 € 101,75 € 116,91 € 112,85 € 121,60 € 131,42 € 114,62 € 106,52 € 1.368,11 €    
13 127,97 € 111,04 € 131,39 € 105,09 € 112,76 € 107,04 € 120,40 € 115,60 € 112,13 € 123,58 € 112,92 € 135,66 € 1.415,59 €    

14.696,46 €

Mes
Total Energy (Sin discriminación horaria)
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4.4.1.3. Mercado regulado 

También se conoce como PVPC, acrónimo de Precio Voluntario al Pequeño 

Consumidor. Para poder acogerse a esta tarifa, es necesario que la potencia eléctrica 

contratada para la instalación no supere los 10kW.  

En el mercado regulado el precio de la electricidad varía a lo largo de todas las 

horas del día (Imagen 4.40). Este valor es facilitado por la OMIE (Operador del Mercado 

Ibérico de Energía) diariamente.[54] 

 
Imagen 4.40-Ejemplo variación precio MWh 

El precio del MWh, termino de energía, se establece en función de la oferta y la 

demanda entre los productores de energía y las comercializadoras. Para calcularlo se 

emplean dos tipos de curvas distintas: 

 Curva de venta:  

Recoge las ofertas de venta que ofrecen los productores de energía. Se ordenan estas 

de menos a mayor precio para obtener una curva creciente, siendo el precio mínimo 

de 0€/MWh. Es necesario especificar la cantidad de energía y precio al que se va a 

vender la energía. 

 Curva de compra: 

Recoge las ofertas de compra de mayor a menor precio, siendo el máximo de 

3000€/MWh. En este caso es necesario especificar al cantidad de energía necesaria y 

el precio que se está dispuesto a pagar por ella. 
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Una vez se han obtenido las dos, basta con representar ambas en un mismo sistema 

de coordenadas para determinar el punto en el que se cortan. Este será el coste del MWh 

para ese instante determinado, esto se conoce como precio de casación de la energía 

eléctrica (Imagen 4.41) [55], [56]. 

 
Imagen 4.41- Ejemplo curvas de compra y venta de energía eléctrica 

Al igual que para el resto de las tarifas, es necesario obtener el término fijo de la 

factura eléctrica para completar su cálculo. En este caso, estará compuesto por el término 

de potencia, formado por dos periodos, y el margen de comercialización que es una 

cantidad que reciben las comercializadoras por desarrollar su actividad [57].  En la Tabla 

4.12 se recogen los valores empleados: 

    
Tabla 4.12-Tarifa PVPC 

El termino fijo de la factura se calcularía como se muestra en la Ecuación 4.14: 
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𝑇. 𝐹𝑖𝑗𝑜 = 𝑃. 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑎𝑑𝑎(𝑘𝑊) ×
𝑀. 𝐶. 𝐹(

€ ∙ 𝑎ñ𝑜
𝑘𝑊

)

12
+ 𝑇. 𝑃(

€ ∙ 𝑑í𝑎

𝑘𝑊
) × N. º días  

Ecuación 4.14-Cálculo término de fijo mensual en el Mercado Regulado 

El cálculo del precio de la factura difiere ligeramente de los anteriores en dos 

puntos, en el cálculo del término fijo y en el del cálculo del término de energía. Para 

obtener este último es necesario convertir los Wmin a MWh  aplicando la Ecuación 4.15: 

𝑊𝑚𝑖𝑛 ×
1𝑀𝑊

10 𝑊
×

1 ℎ

60 𝑚𝑖𝑛
= 𝑊𝑚𝑖𝑛 ×

1𝑀𝑊ℎ

60 ∙ 10  𝑊𝑚𝑖𝑛
= 𝑀𝑊ℎ 

Ecuación 4.15-Paso de Wmin a MWh 

Una vez se han obtenido, se multiplican estos valores por el precio del MWh que 

corresponda. Para facilitar el cálculo del término de energía y evitar errores al seleccionar 

el coste correspondiente, se guardaron los datos proporcionados por la OMIE en una hoja 

cálculo a la que se hacía referencia desde el archivo mencionado al inicio de la sección. 

Su aspecto se muestra a continuación en la Imagen 4.42: 

 
Imagen 4.42-Precios OMIE 

Una vez obtenidos estos valores, se siguen los pasos ya mencionados. 

En la Tabla 4.13 se muestran los resultados obtenidos para esta tarifa del mismo 

modo que para el resto de los casos.
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Tabla 4.13- Resumen precio de la factura según tarifa PVPC 
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4.4.1.4. Agrupación trifásica con discriminación horaria 

Al principio del apartado 4.4 se explicó que también se estudiaría el coste de la 

factura eléctrica de las viviendas si estas se agrupasen trifásicamente. En este caso se 

analizará una tarifa con discriminación horaria ofertada en el mercado libre. El fin de esto 

es determinar si resulta más rentable agrupar el consumo de estas viviendas para ahorrar 

en la factura que contratar tarifas individuales. 

Es similar a las tarifas de este tipo para instalaciones monofásicas. El día también 

se divide en tres periodos horarios, valle, llano y punta, en los que se aplica un cierto 

precio del kWh. También se emplea el coste asociado al periodo valle los días festivos y 

fines de semana. Su principal diferencia radica en que hay 6 posibles términos de energía 

y se utilizan unos u otros en función del periodo horario y el mes en el que se consuma la 

energía eléctrica. Esto último se recoge en la Imagen 4.43 y la Imagen 4.44 mostradas a 

continuación: 

 
Imagen 4.43-Horarios en la Península Ibérica 

Fuente: comparadorluz.com 
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Imagen 4.44-Temporada que afecta a cada mes 

Fuente: comparadorluz.com 

Se analizará este caso empleando la tarifa ofertada por GESTERNOVA, sus datos 

se muestran a continuación en la Tabla 4.14 y la Tabla 4.15: 

 
Tabla 4.14-Tarifa 3.0 GESTERNOVA 
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Tabla 4.15-Términos de potencia mensuales 3.0 GESTERNOVA 

Para llevar a cabo los cálculos se empleó una hoja de cálculo independiente a la 

explicada en los apartados previos. Pese a esto, el aspecto y funcionamiento de esta es 

muy similar. 

Está dividida en varias pestañas (Imagen 4.45). La Resumen contiene información 

acerca de la potencia máxima agrupada consumida cada mes (Imagen 4.46), datos del 

coste mensual de la factura según la tarifa y el n.º de personas entre los que se quiera 

dividir (Imagen 4.47), el término de potencia de las distintas tarifas e información sobre 

estas. También recoge en algunas graficas la evolución de estas costes a lo largo del año 

(Imagen 4.48). 

 
Imagen 4.45- Pestañas Hoja de cálculo  

 
Imagen 4.46-Temporada que afecta a cada mes y su potencia máxima  

Mes Enero Febrero Marzo Abril Diciembre
Tarifa Alta Alta Media alta Baja Alta

Pmax consumida(kW) 26,548 23,847 23,221 23,783 24,465
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Imagen 4.47-Coste total e individual de cada tarifa trifásica 

 
Imagen 4.48-Gráfica evolución de factura por persona 

En algunas imágenes se produce un salto en los meses mostrados ya que se 

ocultaron algunos valores para poder mostrar más cómodamente su aspecto. 

Las pestañas con el nombre de meses contienen los datos de consumo eléctrico y 

el cálculo del término de energía diario. El aspecto de estas se puede apreciar en la Imagen 

4.49: 
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Imagen 4.49- Cálculo término de energía 

En la Imagen 4.49 se ocultaron parte de las horas y viviendas para poder mostrar 

más cómodamente su aspecto general. 

Para poder calcular el termino de energía correspondiente es necesario conocer la 

energía total consumida por el conjunto. En la columna Potencia Total (kW) se determina 

este valor, se obtiene sumando los Wmin de cada vivienda y convirtiéndolos a kWh como 

se muestra en la Ecuación 4.16: 

𝑇. 𝑒𝑛𝑒𝑟𝑔í𝑎 = 𝐶𝑜𝑠𝑡𝑒 (
€

𝑘𝑊ℎ
) ×

1𝑘𝑊ℎ

60000 𝑊𝑚𝑖𝑛
× 𝐸. 𝑐𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑖𝑑𝑎(𝑊𝑚𝑖𝑛) 

Ecuación 4.16-Cálculo término de energía tarifa trifásica 

Al final de la columna Tarifa GESTERNOVA se suman todos estos valores para 

obtener el termino de potencia diario. El proceso sería el mismo para el resto de los meses 

cambiando únicamente el coste del kWh empleado. Los fines de semana se usaría el 

precio asociado al periodo 6 (Tabla 4.14) todo el día. 

Cuando se han obtenido todos, basta con sumarlos en la pestaña Resumen junto al 

termino de potencia correspondiente que se calcularía de acuerdo a la Ecuación 4.17 

mostrada a continuación. En ambos casos se ha contratado un potencia de 27,713kW: 
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𝑇. P𝑜𝑡𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = P. Contr. (kW) × N. ºDías × 𝑇. 𝑃. 𝑃𝑒𝑟𝑖𝑜𝑑𝑜 𝑇𝑒𝑚𝑝𝑜𝑟𝑎𝑑𝑎
€

𝑘𝑊 ∙ 𝑑𝑖𝑎
 

Ecuación 4.17-Cálculo Término de Potencia Tarifas Trifásicas 

En la Tabla 4.16 se muestran el coste mensual conjunto y el individual 

acogiéndose a esta tarifa. También se recoge el coste anual total para el conjunto de 

viviendas. 
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Tabla 4.16-Resumen precio de la factura según tarifa GESTERNOVA 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre
Conjunto 1.309,37 € 1.137,12 € 1.202,08 € 1.032,72 € 1.025,33 € 1.057,27 € 1.174,65 € 1.091,06 € 1.177,20 € 1.185,43 € 1.239,71 € 1.328,13 € 13.960,06 €

Por persona 37,41 € 32,49 € 34,35 € 29,51 € 29,30 € 30,21 € 33,56 € 31,17 € 33,63 € 33,87 € 35,42 € 37,95 €

Mes
GESTORVA (Discriminación horaria)
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4.4.1.5. Agrupación trifásica sin discriminación horaria 

En este apartado se analizará una tarifa trifásica del mercado libre sin 

discriminación horaria. Es un caso muy similar al estudiado en el apartado 4.4.1.2, se 

diferencian en que en esta tarifa el termino de energía permanece fijo, pero el de potencia 

cambia en función del periodo. Debido a esto último este se calculará como se recoge en 

la Ecuación 4.17. 

Se ha seleccionado la tarifa 3.0 Endesa. Sus datos y términos de potencia se 

recogen en la Tabla 4.17 y la Tabla 4.18: 

 
Tabla 4.17-Tarifa 3.0 Endesa 

 
Tabla 4.18-Términos de potencia mensuales 3.0 Endesa 
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Los pasos para calcular el precio de la factura en este caso son idénticos al anterior. 

Ecuación 4.12 

Estos datos figuran en la Tabla 4.19. En esta se recogen los costes mensuales y 

anuales de las viviendas y el conjunto del coste anual.
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Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre
Conjunto 1.429,73 € 1.236,37 € 1.297,20 € 1.189,42 € 1.185,52 € 1.149,96 € 1.284,14 € 1.182,99 € 1.275,63 € 1.368,59 € 1.340,94 € 1.448,34 € 15.388,83 €

Por persona 40,85 € 35,32 € 37,06 € 33,98 € 33,87 € 32,86 € 36,69 € 33,80 € 36,45 € 39,10 € 38,31 € 41,38 €

Endesa (Sin discriminación horaria)
Mes

Tabla 4.19- Resumen precio de la factura según tarifa 3.0 Endesa 
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Una vez calculado el coste para todas las tarifas, se observa que el coste total anual 

para las tarifas monofásicas es el obtenido al acogerse a la tarifa ofertada en el mercado 

regulado. Si se analizan por separado los resultados obtenidos para las tarifas trifásicas, 

se aprecia que resulta más ventajoso acogerse a la tarifa 3.0 GESTERNOVA. 

Viendo en conjunto los resultados de las tarifas trifásicas y monofásicas, podría 

decirse que es más ventajoso acogerse al PVPC, seguido de la tarifa 3.0 GESTERNOVA. 

4.5. ANÁLISIS TARIFAS CON EXCEDENTES 

El objetivo de esta sección es analizar como varía el coste de la factura eléctrica 

de las viviendas al tener en cuenta la producción de sus instalaciones fotovoltaicas.  

De nuevo, se han seleccionado 5 tarifas distintas, difieren de las del apartado 4.4.1 

en que ambas tarifas trifásicas tienen discriminación horaria.  

En esta ocasión, se recogieron en un único archivo todos los cálculos realizados. 

Se emplearon los datos de consumo comentados a lo largo del apartado 4.34.3.3 para el 

coste real de la factura eléctrica de cada vivienda en función las tarifas escogidas.  

En posteriores apartados se comentará el funcionamiento de esta hoja de cálculo, 

así como sus particularidades respecto al caso expuesto en el apartado 4.4. Se explicará 

el funcionamiento de cada una de sus partes con detalle en el apartado correspondiente. 

4.5.1. Tarifas con excedentes 

En esta sección se analizará en detalle como se ve afectado el precio de la factura 

eléctrica si se tiene en cuenta la producción de la instalación solar diseñada para las 

distintas viviendas. 

Para poder realizar los cálculos es necesario conocer los datos de consumo de las 

viviendas y los datos de generación de la instalación. Estos últimos se obtuvieron del 

programa SAM y se recogieron en dos hojas de cálculo diferentes, una para cada 

agrupación planteada. En la Imagen 4.50 se muestra su aspecto. Los datos se 

proporcionan en kW para cada hora del día. Los valores de producción negativos quieren 

decir que la instalación no está generando energía y está consumiendo algo de la 

proporcionada por la red. 
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Imagen 4.50-Datos de producción de la Agrupación 2 

Al igual que en los casos sin generación, la factura estará formada por el término 

de potencia y el de energía. 

Para determinar la energía realmente consumida en cada caso se debe aplicar la 

Ecuación 4.18: 

𝐸. 𝑟𝑒𝑎𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑖𝑑𝑎(𝑘𝑊) = 𝐸. 𝑐𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑖𝑑𝑎(𝑘𝑊) − 𝐸. 𝑝𝑟𝑜𝑑𝑢𝑐𝑖𝑑𝑎(𝑘𝑊) 

Ecuación 4.18-Cálculo de la energía consumida realmente 

 Si este valor es positivo basta con aplicar las mismas reglas que se siguieron para 

calcular los costes de las tarifas sin excedentes. Por el contrario, si es negativo, lo que 

implica que se produce más de lo que se consume, será necesario vender estos excedentes. 

Con estos se podrá abaratar el término de energía, pudiendo llegar a conseguir que un 

determinado mes no se necesario pagarlo, es decir, se vuelva nulo. Es muy importante 

que una vez este haya alcanzado el valor mencionado, independientemente de que la 

instalación siga produciendo más de lo que consume, el precio mínimo a pagar por la 

factura eléctrica será el término de potencia. Este nunca podrá ser 0 ya que es un término 

fijo que depende de la potencia para la que se ha diseñado la instalación eléctrica de la 

vivienda que no varía aunque lo haga la producción de la instalación fotovoltaica. 

El precio de venta de estos excesos es determinado bien por las distribuidoras libre 

o por la las comercializadoras de referencia, las que operan en el mercado regulado, de 

acuerdo a lo recogido en el RD 216/2014.  

Para realizar determinar el coste de las facturas se empleó una única hoja de 

cálculo cuya estructura es muy similar al del resto de hojas empleadas. Esta también 

estaba dividida en varias pestañas del mismo modo que el recogido en el apartado 4.4.1.4. 
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En este caso, en la pestaña Resumen se recogen también las características y resultados 

de todas las tarifas analizadas, no únicamente los de las trifásicas, esto puede observarse 

en la Imagen 4.51 y la Imagen 4.52.   

 
Imagen 4.51-Resumen Tarifas Trifásicas 

 
Imagen 4.52-Resumen Tarifas Monofásicas 

En esta pestaña se recoge también el valor del término de potencia mensual de 

cada una de las tarifas, se ha empleado el mismo que para el análisis de las tarifas sin 

excedentes. Su aspecto se muestra en la Imagen 4.53: 

 
Imagen 4.53-Cálculo término de potencia de las tarifas monofásicas 

Las pestañas nombradas según los meses recogen todos los cálculos necesarios 

para determinar el coste de las tarifas. Cada una de las pestañas esta divida en varias 

secciones. 
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En la Imagen 4.54 se muestra el aspecto de la primera sección, en esta se recoge 

el consumo en Wmin de cada una de las viviendas y se suma el total de todas estas en la 

columna Potencia total. Al final de esa columna se recoge la máxima potencia total 

consumida ese día. 

 
Imagen 4.54-Cálculo energía consumida 

La Imagen 4.55 muestra la segunda sección. En esta se calcula para cada una de 

las 11 viviendas el coste de las dos tarifas del mercado libre seleccionadas. Para facilitar 

los cálculos se ha agrupado su consumo por horas en la columna Potencia. Como ya se 

mencionó al principio del apartado, debe de tenerse en cuenta la producción de la 

instalación. Por ello se ha incluido la columna Potencia generación, en esta se le resta al 

valor consumido la energía generada durante esa hora. Con el valor obtenido es con el 

que se trabaja. Al final de las columnas Tarifa Solar Simply y Tarifa Naturgy se muestra 

el precio del término de energía diario acogiendo una u otra tarifa. 

 
Imagen 4.55-Coste diario tarifas monofásicas del mercado libre 
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El cálculo del término de energía acogiendo la tarifa ofertada en el mercado 

regulado se recoge en un nuevo apartado. Su aspecto es muy similar al ya comentado, 

únicamente difiere de estos en la base de datos de las que se obtienen sus precios. Se 

muestra este en la Imagen 4.56. 

 
Imagen 4.56-Coste diario tarifa mercado libre 

La Imagen 4.57 muestra el apartado en el que se calcula el coste de las tarifas 

trifásicas seleccionadas. De nuevo, su funcionamiento y apariencia es muy similar al 

explicado anteriormente con la diferencia de que agrupa por horas el valor recogido en la 

columna Potencia total y le resta a este la producción del total de las instalaciones. 

Nuevamente, al final de la columna correspondiente se muestra el coste del término de 

energía diario para cada caso. 

 
Imagen 4.57-Cálculo coste diario tarifas trifásicas 

Para facilitar la interpretación y gestión de los resultados obtenidos se recoge al 

final de todas estas pestañas una tabla resumen mostrada en la Imagen 4.58. En esta se 



 

Laura García la Fuente 

U N I V E R S I D A D  D E  O V I E D O   

Escuela Politécnica de Ingeniería de Gijón Hoja 77 de 147 

incluyen el valor del término de energía mensual de cada tarifa y vivienda, así como la 

máxima potencia consumida ese mes al agruparlas trifásicamente 

 
Imagen 4.58-Resumen término de energía mensual 

4.5.1.1. Mercado libre con discriminación horaria 

En este caso, tanto el precio de compra de la electricidad como el de venta de los 

excedentes es establecido por la distribuidora. 

Para este caso se ha escogido la tarifa Solar de Naturgy, sus datos se recogen en 

la Tabla 4.20 mostrada a continuación: 

 
Tabla 4.20-Tarifa Solar Naturgy 

Se calculará el coste del término de potencia y el término de energía del mismo 

modo que en el apartado 4.4.1.1 , pero teniendo en cuenta esta vez que el segundo se 

calcula sobre la energía realmente consumida según se expone en la Ecuación 4.18. 

La Tabla 4.21 recoge el coste mensual para cada una de las viviendas, así como 

una agrupación anual del mismo. 
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Tabla 4.21-Resumen precio de la factura según tarifa Solar NATURGY 
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4.5.1.2. Mercado libre sin discriminación horaria 

De nuevo, el precio de venta y de compra de la energía es establecido por la 

comercializadora. Para estudiar este caso se ha decido emplear la tarifa Solar Simply 

ofertada por  Endesa. Sus características se muestran a continuación en la Tabla 4.22: 

 
Tabla 4.22-Tarifa Solar Simply 

Se calcula su coste siguiendo lo establecido en los apartados 4.5.1 y 4.4.1.2.  

En la Tabla 4.23 se recogen los resultados obtenidos, de nuevo los costes 

mensuales individuales y el valor del coste anual agrupado. 

T.Potencia Hora Punta(€/kW*año) 34,46766 T.Energía Consumida(€/kWh) 0,169

T.Potencia Hora Valle(€/kW*año) 9,583932 Precio excedente(€/kWh) 0,1

Tarifa Solar Simply (Endesa)

Sin Discriminación Horaria
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Tabla 4.23- Resumen precio de la factura según tarifa Solar Simply ENDESA 
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4.5.1.3. Mercado regulado 

En este apartado se analizará el precio de la factura si se acogen a la tarifa ofertada 

en el mercado regulado con generación eléctrica. Además de variar el precio de compra 

del kWh a lo largo del día también lo hará su precio de venta de igual forma. Este último 

es regulado por el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo de modo que cambie su 

valor en función del mercado eléctrico con el fin de compensar este cuando sea muy 

elevado [58], [59]. La evolución diaria del precio de venta se recoge en la web E·SIOS 

(Sistema de Información del Operador del Sistema), este es el operador del sistema 

eléctrico empleado por la Red Eléctrica de España para velar por el correcto 

funcionamiento del sistema eléctrico[60]. Este es capaz de comunicarse con el OMIE para 

obtener los datos del mercado diario e intradiario, con los usuarios que deseen vender o 

comprar energía a los que notifica las ofertas que ha encontrado, con sus técnicos para 

gestionar las órdenes que le envían, con operadores de sistemas de países vecinos para 

poder comprobar el correcto funcionamiento de las líneas de conexión, de publicar la 

información de la que dispone y de almacenar los datos que recibe y genera en los 

distintos procesos que lleva a cabo [61]. Los datos se muestran de manera similar a la 

web de la OMIE, la variación del precio del MWh se recoge en una gráfica como la 

mostrada en la  Imagen 4.59. [1] 

 

 
Imagen 4.59-Ejemplo variación precio excedentes en MWh 
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Los datos del precio de venta de la energía se recogen en una hoja de datos similar 

a la explicada en el apartado 4.4.1.3, se divide esta en doce pestañas en la que se incluye 

la variación del precio a lo largo de todos sus días. Su aspecto se muestra en la Imagen 

4.60. 

 
Imagen 4.60-Precios E·SIOS 

  Para realizar los cálculos relativos al término de potencia se emplearon los 

datos y pasos explicados en el apartado 4.4.1.3. Esta tarifa presenta únicamente una 

diferencia frente a las ofertadas en el mercado libre a la hora de calcular el término 

variable de la factura; como el precio de venta de los excedentes varía, si la instalación 

genera más de lo que consume, se debe de buscar el correspondiente para cada situación. 

Los resultados obtenidos se resumen en la Tabla 4.24. Se recoge el coste mensual 

por vivienda y el anual agrupado.  
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Tabla 4.24-Resumen precio de la factura según PVPC 
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4.5.1.4. Agrupación trifásica con discriminación horaria 

Nuevamente el precio de venta y compra de la energía generada y consumida 

respectivamente lo establece la empresa distribuidora. En este caso se han seleccionado 

dos tarifas con discriminación horaria, una ofertada por Energética.coop y otra ofertada 

por Solabria. Sus características y su factor de potencia se recogen en las tablas mostradas 

a continuación: 

 
Tabla 4.25-Tarifa Energética.Coop 

 
Tabla 4.26-Tarifa SOLABRIA 
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Empleando estos datos y según se explicó en el apartado 4.5.1 se obtienen los 

precios recogidos en la Tabla 4.27. Muestra tanto el precio agrupado del total de las 

viviendas como el precio por individuo.
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Tabla 4.27-Resumen precio de la factura acogiendo tarifas trifásicas 

Energética.coop (Discriminación horaria)
Mes

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre
Conjunto 1.120,26 € 950,86 € 131,47 € 55,98 € 23,56 € 137,95 € 78,30 € 95,11 € 115,28 € 571,19 € 1.153,72 € 1.214,15 € 5.647,81 €

Por persona 32,01 € 27,17 € 3,76 € 1,60 € 0,67 € 3,94 € 2,24 € 2,72 € 3,29 € 16,32 € 32,96 € 34,69 €

Solabria (Discriminación horaria)
Mes

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre
Conjunto 843,72 € 715,38 € 142,54 € 58,43 € 19,37 € 109,15 € 64,39 € 77,77 € 93,72 € 424,40 € 868,17 € 909,25 € 4.326,30 €

Por persona 24,11 € 20,44 € 4,07 € 1,67 € 0,55 € 3,12 € 1,84 € 2,22 € 2,68 € 12,13 € 24,80 € 25,98 €
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Una vez calculadas todas las tarifas, atendiendo a la agrupación anual total de la 

factura, de entre las tarifas monofásicas la más rentable resulta ser la ofertada en el 

mercado regulado o PVPC. Por otro lado, la tarifa trifásica más económica es la ofertada 

por Solabria. 

Si se analizan estas en conjunto, la más económica resulta ser la tarifa PVPC 

seguida de la ofertada por Solabria. 

4.6. ANÁLISIS TÉRMINO FIJO DE LA FACTURA 

En esta sección se analizará como varía el término de potencia total anual de cada 

una de las tarifas con el fin de determinar la más rentable en este aspecto. Para ello se han 

recogido y representado estos valores en la Tabla 4.28 y la Fig. 4.3 y en la Tabla 4.29 y 

la Fig. 4.4 para las tarifas sin y con excedentes respectivamente. Las tres primeras tarifas 

de cada tabla son monofásicas, las dos últimas trifásicas. 
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Tabla 4.28-Término de Potencia anual tarifas sin excedentes 

 
Fig. 4.3-Término de Potencia anual tarifas sin excedentes 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre
Total Energy 282,35 € 255,02 € 282,35 € 273,24 € 282,35 € 273,24 € 282,35 € 282,35 € 273,24 € 282,35 € 273,24 € 282,35 €
One Endesa 233,53 € 210,93 € 233,53 € 225,99 € 233,53 € 225,99 € 233,53 € 233,53 € 225,99 € 233,53 € 225,99 € 233,53 €
M. Regulado 147,58 € 134,89 € 147,58 € 143,35 € 147,58 € 143,35 € 147,58 € 147,58 € 143,35 € 147,58 € 143,35 € 147,58 €

ENDESA 67,27 € 60,76 € 45,27 € 22,28 € 23,02 € 28,10 € 67,27 € 29,04 € 28,10 € 23,02 € 43,81 € 67,27 €
GESTORVA 64,43 € 58,20 € 42,44 € 19,54 € 20,19 € 25,36 € 64,43 € 26,20 € 25,36 € 20,19 € 41,07 € 64,43 €
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Tabla 4.29-Término de Potencia anual tarifas con excedentes 

 
Fig. 4.4- Término de Potencia anual tarifas con excedentes

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre
Endesa 232,19 € 232,19 € 232,19 € 232,19 € 232,19 € 232,19 € 232,19 € 232,19 € 232,19 € 232,19 € 232,19 € 232,19 €
Solar 193,42 € 193,42 € 193,42 € 193,42 € 193,42 € 193,42 € 193,42 € 193,42 € 193,42 € 193,42 € 193,42 € 193,42 €
PVPC 147,58 € 134,89 € 147,58 € 143,35 € 147,58 € 143,35 € 147,58 € 147,58 € 143,35 € 147,58 € 143,35 € 147,58 €

ENERGÉTICA.COOP 78,30 € 78,30 € 50,28 € 23,56 € 23,56 € 27,12 € 78,30 € 27,12 € 27,12 € 23,56 € 50,28 € 78,30 €
SOLABRIA 64,39 € 64,39 € 41,34 € 19,37 € 19,37 € 22,30 € 64,39 € 22,30 € 22,30 € 19,37 € 41,34 € 64,39 €
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Se observa que en ambos casos el término fijo de las tarifas trifásicas es por mucho 

más barato que el de las monofásicas, por lo que, en este aspecto, las trifásicas resultan 

más rentables.  

Es importante recordar que en este tipo de tarifas el precio del término fijo varía 

en función del mes. Cada periodo horario tiene asociado un precio de término de potencia 

y se emplean solo 3 de ellos para calcular el del mes correspondiente. Para ello es 

necesario tener en cuenta que el año se divide en cuatro temporadas, clasificadas como 

baja, media, media alta y alta según muestra la Imagen 4.44, en las que se emplean solo 

tres de los seis periodos horarios existentes como se recoge en la Imagen 4.43. Los 

periodos van del 1 al 6 y siendo el primero el más caro y el último el más barato. De 

acuerdo a esta, en la temporada baja se emplean los precios de los periodos 4, 5 y 6, en la 

media del 3, 4 y 6, en la media alta del 2, 3 y 6 y en la alta del 1, 2 y 6. Su coste aumenta 

a medida 

Si se analizan por separado las que no tienen en cuenta la energía generada se ve 

que la más barata es la ofertada por GESTERNOVA. Para el caso en las que sí se tiene en 

cuenta, la más rentable es la ofertada por Solabria. Entre estas es preferible acogerse a la 

segunda ya que, aunque en febrero y noviembre supere a la de GESTERNOVA, el resto 

del año es más barata. Esta variación se debe a que el termino de potencia que 

proporcionan las comercializadoras se da referido a días o meses. En la gráfica Fig. 4.5 

se muestra este análisis. 
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Fig. 4.5-Coste Término de Potencia tarifas trifásicas
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4.7. COMPARACIÓN DE TARIFAS 

En los apartados 4.4, 4.5 y 4.6 se explicó cómo se obtuvieron los precios de cada 

una de las tarifas con el fin de determinar cuál era la más rentable teniendo en cuenta o 

no la producción de energía y en función del término fijo de la factura.  El objetivo de 

esta sección es determinar si es preferible llevar a cabo la instalación y acogerse al 

autoconsumo por excedentes acogido a compensación o no, así como comparar las tarifas 

análogas considerando o no la generación para calcular el ahorro que supone optar por 

una u otra.  

De acuerdo a los datos previamente mostrados, se puede observar que el coste 

anual total de las tarifas con excedentes se reduce entorno a un 60% respecto a las que no 

lo tienen en cuenta. Por esto, podría afirmarse que resulta mucho más beneficioso 

económicamente llevar a cabo la instalación y optar por el consumo con excedentes 

acogido a compensación, de entre las tarifas seleccionadas la más rentable resultaba ser 

la ofertada en el mercado regulado  

Tras esto, se determinará el ahorro mensual que suponen las tarifas con excedentes 

respecto a las tarifas sin ellos. Se ahorra un 61,9% optando por la monofásica con 

discriminación horaria, un 59,5% por la monofásica sin discriminación horaria y un 

61,8% respecto a la ofertada en el mercado regulado. Los resultados se muestran en la 

Tabla 4.30, la Tabla 4.31 y la Tabla 4.32 respectivamente. 

Como no se seleccionó una tarifa trifásica con generación sin discriminación 

horaria se analizará el ahorro de Energetica.Coop y Solabria frente a GESTERNOVA, de 

un 63,29% y un 71,88% respectivamente; y de GESTERNOVA frente a la escogida de 

Endesa, de únicamente un 9,28%. Se recogen los resultados obtenidos en la Tabla 4.33, 

la Tabla 4.34 y la Tabla 4.35. 

Una vez realizado este análisis, parece que resulta más beneficioso 

económicamente para los habitantes de las viviendas acogerse a la tarifa ofertada en el 

mercado regulado teniendo en cuenta los excedentes de producción e instalar el sistema 

de generación fotovoltaica correspondiente.
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Nº vivienda Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre
1 47,64 € 36,14 € 78,77 € 68,90 € 70,51 € 72,95 € 74,25 € 66,82 € 81,30 € 60,13 € 35,65 € 47,65 €
2 41,66 € 35,69 € 76,62 € 72,88 € 66,69 € 66,77 € 65,10 € 70,17 € 69,90 € 52,20 € 32,66 € 36,18 €
3 53,65 € 48,49 € 86,57 € 86,09 € 97,16 € 78,04 € 95,87 € 80,40 € 85,77 € 64,73 € 47,08 € 55,42 €
4 52,64 € 48,08 € 89,29 € 78,18 € 90,77 € 74,52 € 90,64 € 77,83 € 80,69 € 64,82 € 42,63 € 49,80 €
5 54,06 € 43,46 € 86,44 € 83,15 € 81,29 € 74,49 € 82,58 € 81,11 € 82,23 € 63,94 € 41,16 € 46,86 €
8 50,68 € 43,95 € 68,53 € 72,36 € 82,55 € 56,62 € 81,04 € 66,65 € 68,32 € 63,58 € 39,95 € 46,15 €
9 49,59 € 36,55 € 76,39 € 74,56 € 75,82 € 57,55 € 78,37 € 64,93 € 69,73 € 59,85 € 36,16 € 47,27 €

10 43,05 € 37,42 € 77,99 € 67,67 € 77,06 € 63,28 € 73,64 € 62,20 € 65,73 € 50,02 € 36,71 € 42,67 €
11 60,21 € 48,85 € 94,88 € 82,25 € 99,32 € 77,89 € 94,26 € 84,66 € 90,73 € 67,71 € 44,56 € 54,49 €
12 51,97 € 49,96 € 89,33 € 77,03 € 91,90 € 74,10 € 94,16 € 81,81 € 84,08 € 69,32 € 40,73 € 45,28 €
13 55,19 € 48,49 € 92,73 € 78,09 € 91,66 € 75,19 € 94,97 € 82,08 € 83,62 € 66,90 € 40,75 € 54,89 €

Mes
Tarifa sin Discriminación Horaria

Nº vivienda Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre
1 48,67 € 35,18 € 80,12 € 70,04 € 71,82 € 75,31 € 75,44 € 67,63 € 83,26 € 60,52 € 34,19 € 47,76 €
2 41,61 € 35,43 € 77,68 € 75,97 € 67,08 € 70,10 € 65,92 € 70,66 € 72,20 € 51,83 € 32,38 € 35,16 €
3 55,05 € 48,98 € 90,47 € 89,66 € 99,59 € 80,40 € 98,11 € 82,63 € 87,39 € 67,92 € 47,30 € 58,77 €
4 53,66 € 48,22 € 92,62 € 80,96 € 92,84 € 78,92 € 92,34 € 80,72 € 82,76 € 67,20 € 41,47 € 49,46 €
5 56,41 € 43,89 € 88,59 € 86,25 € 83,29 € 76,08 € 83,97 € 82,94 € 84,44 € 66,46 € 42,35 € 46,95 €
8 51,80 € 42,79 € 66,88 € 73,74 € 83,44 € 53,83 € 82,64 € 71,28 € 69,72 € 65,64 € 38,52 € 44,33 €
9 51,64 € 35,44 € 80,31 € 77,59 € 78,30 € 58,97 € 81,02 € 66,83 € 72,03 € 60,33 € 35,13 € 46,99 €

10 44,10 € 38,90 € 79,66 € 70,01 € 79,25 € 66,20 € 76,20 € 62,44 € 67,77 € 57,06 € 35,38 € 41,11 €
11 60,54 € 50,23 € 99,30 € 86,08 € 101,28 € 81,12 € 101,60 € 85,93 € 92,72 € 68,19 € 43,62 € 56,71 €
12 54,55 € 50,47 € 92,65 € 79,89 € 94,20 € 76,46 € 97,46 € 83,41 € 90,72 € 71,05 € 41,52 € 45,89 €
13 57,20 € 48,77 € 94,52 € 80,78 € 93,73 € 77,89 € 99,66 € 83,88 € 85,77 € 67,35 € 39,54 € 55,24 €

Mes
Tarifa con Discriminación Horaria

Tabla 4.30-Ahorro Solar Naturgy frente a One Endesa 
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Tabla 4.31-Ahorro Solar Simply frente a Total Energy 

Nº vivienda Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre
1 47,64 € 36,14 € 78,77 € 68,90 € 70,51 € 72,95 € 74,25 € 66,82 € 81,30 € 60,13 € 35,65 € 47,65 €
2 41,66 € 35,69 € 76,62 € 72,88 € 66,69 € 66,77 € 65,10 € 70,17 € 69,90 € 52,20 € 32,66 € 36,18 €
3 53,65 € 48,49 € 86,57 € 86,09 € 97,16 € 78,04 € 95,87 € 80,40 € 85,77 € 64,73 € 47,08 € 55,42 €
4 52,64 € 48,08 € 89,29 € 78,18 € 90,77 € 74,52 € 90,64 € 77,83 € 80,69 € 64,82 € 42,63 € 49,80 €
5 54,06 € 43,46 € 86,44 € 83,15 € 81,29 € 74,49 € 82,58 € 81,11 € 82,23 € 63,94 € 41,16 € 46,86 €
8 50,68 € 43,95 € 68,53 € 72,36 € 82,55 € 56,62 € 81,04 € 66,65 € 68,32 € 63,58 € 39,95 € 46,15 €
9 49,59 € 36,55 € 76,39 € 74,56 € 75,82 € 57,55 € 78,37 € 64,93 € 69,73 € 59,85 € 36,16 € 47,27 €

10 43,05 € 37,42 € 77,99 € 67,67 € 77,06 € 63,28 € 73,64 € 62,20 € 65,73 € 50,02 € 36,71 € 42,67 €
11 60,21 € 48,85 € 94,88 € 82,25 € 99,32 € 77,89 € 94,26 € 84,66 € 90,73 € 67,71 € 44,56 € 54,49 €
12 51,97 € 49,96 € 89,33 € 77,03 € 91,90 € 74,10 € 94,16 € 81,81 € 84,08 € 69,32 € 40,73 € 45,28 €
13 55,19 € 48,49 € 92,73 € 78,09 € 91,66 € 75,19 € 94,97 € 82,08 € 83,62 € 66,90 € 40,75 € 54,89 €

Mes
Tarifa sin Discriminación Horaria
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Tabla 4.32-Ahorro tarifas con excedentes frente a tarifas sin excedentes en el mercado regulado 

Nº vivienda Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre
1 39,92 € 36,08 € 88,55 € 48,41 € 50,08 € 50,12 € 39,99 € 39,36 € 46,72 € 42,33 € 17,11 € 25,67 €
2 34,67 € 33,31 € 86,48 € 57,59 € 46,92 € 45,73 € 36,02 € 42,05 € 38,31 € 37,35 € 14,53 € 17,75 €
3 38,73 € 39,55 € 102,80 € 81,20 € 72,00 € 63,31 € 53,34 € 54,36 € 55,39 € 50,74 € 14,26 € 27,64 €
4 41,11 € 39,33 € 113,37 € 59,94 € 67,31 € 53,02 € 49,79 € 48,99 € 47,03 € 49,71 € 16,12 € 26,64 €
5 39,78 € 40,65 € 98,49 € 74,47 € 58,78 € 56,17 € 45,07 € 57,31 € 50,00 € 47,48 € 16,37 € 25,85 €
8 35,32 € 32,29 € 108,54 € 71,44 € 70,07 € 54,29 € 57,58 € 63,68 € 52,90 € 40,45 € 16,13 € 23,21 €
9 28,86 € 31,25 € 102,37 € 72,60 € 56,50 € 43,45 € 52,01 € 46,75 € 49,12 € 37,93 € 12,59 € 21,57 €

10 30,94 € 31,33 € 100,87 € 59,48 € 55,02 € 48,91 € 42,82 € 40,08 € 43,31 € 40,78 € 11,18 € 18,70 €
11 38,31 € 38,96 € 139,11 € 69,00 € 72,31 € 63,20 € 55,78 € 59,20 € 61,80 € 54,60 € 15,32 € 25,45 €
12 40,56 € 42,54 € 106,09 € 60,07 € 68,43 € 52,47 € 53,55 € 54,85 € 54,26 € 50,89 € 16,82 € 24,41 €
13 39,53 € 40,32 € 126,81 € 63,93 € 69,35 € 57,01 € 55,83 € 57,50 € 51,12 € 54,38 € 16,76 € 24,62 €

Mes
Mercado Regulado
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Tabla 4.33-Ahorro Energetica.Coop frente GESTERNOVA 

 
Tabla 4.34- Ahorro Solabria frente GESTERNOVA 

 
Tabla 4.35- Ahorro GESTERNOVA frente Endesa

Nº vivienda Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre
Conjunto 189,11 € 186,26 € 1.070,61 € 976,75 € 1.001,78 € 919,32 € 1.096,34 € 995,95 € 1.061,92 € 614,24 € 85,99 € 113,98 €

Por persona 5,40 € 5,32 € 30,59 € 27,91 € 28,62 € 26,27 € 31,32 € 28,46 € 30,34 € 17,55 € 2,46 € 3,26 €

Ahorro Energetica.Coop frente Gestorva
Mes

Nº vivienda Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre
Conjunto 465,65 € 421,74 € 1.059,54 € 974,29 € 1.005,96 € 948,12 € 1.110,26 € 1.013,29 € 1.083,49 € 761,03 € 371,53 € 418,88 €

Por persona 13,30 € 12,05 € 30,27 € 27,84 € 28,74 € 27,09 € 31,72 € 28,95 € 30,96 € 21,74 € 10,62 € 11,97 €

Ahorro Solabria frente a Gestorva
Mes

Nº vivienda Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre
Conjunto 120,37 € 99,25 € 95,12 € 156,69 € 160,19 € 92,69 € 109,49 € 91,93 € 98,43 € 183,16 € 101,24 € 120,22 €

Por persona 3,44 € 2,84 € 2,72 € 4,48 € 4,58 € 2,65 € 3,13 € 2,63 € 2,81 € 5,23 € 2,89 € 3,43 €

Ahorro Gestorva frente a Endesa
Mes
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5. Conclusiones y futuras mejoras 

A lo largo de este documento se han desarrollado una serie de apartados que han 

permitido determinar que tarifa e instalación de las planteadas es la más rentable. 

Una vez comentada la normativa que afecta a las instalaciones solares 

fotovoltaicas en viviendas unifamiliares y urbanizaciones vigente en la actualidad, se 

presentaron las características de las viviendas de la urbanización estudiada que hubo que 

tener en cuenta para determinar su consumo.  

Una vez hecho esto, se diseñaron y estudiaron una serie de instalaciones 

fotovoltaicas. Mediante una serie de estimadores financieros se determinó la viabilidad 

económica de cada una de ellas para, por último, seleccionar las dos de mayor rentabilidad 

y producción. 

A continuación, se seleccionaron una serie de tarifas eléctricas lo más variadas 

posibles (monofásicas en el mercado libre y el mercado regulado, trifásicas con y sin 

discriminación horaria…) para determinar el coste de la factura eléctrica de cada una de 

las viviendas. Se supusieron dos casos distintos, uno en el que las viviendas no disponían 

de paneles solares que cubriesen parte de ese consumo eléctrico y otro en el que era 

compensado por la energía generada. Tras comparar tanto el conjunto de la factura como 

el término fijo de la misma, se observó que a los ocupantes de las viviendas les resulta 

más beneficioso económicamente llevar a cabo la instalación fotovoltaica 

correspondiente y acogerse a la tarifa con excedentes ofertada en el mercado regulado. 

Para mejorar este proyecto podrían dimensionarse un sistema de almacenamiento 

de energía (por ejemplo de baterías de ion-litio) que almacene los excedentes de 

producción que no fuesen consumidos utilizándolos cuando fuese necesario, lo que 

permitiría aumentar la rentabilidad de la instalación. 
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